
P á g i n a  4 5 6 9

AÑ O V M I E R C O L E S ,  3 D E  J U L I O  D E  19  4 0 N U M  . 185

S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 21 de mayo de 1940 por el que se jubila, 
con el haber que por clasificación le corresponda, a l  
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Minas don Narciso de Mir y Clapés.—Página 4570,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 27 de junio de 1940 por las que se dispone la 

separación del servicio y su baja en el Escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que se indican.— 
Página 4571.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Bajas.—Orden de 20 de junio de 1940 por la que se dis

pone cause baja en la Mehal-da Jalifiana el Sargento 
provisional de Infantería don Roberto Orbaiceta Gar
cía.—Página 4571.

Destinos.—Orden de 28 de junio de 1940 por la que se 
destina a las Mehai-las Jalifianas a los Sargentos que 
tie relacionan.—Página 4571.

Otra de 28 de junio de 1940 por la que se destina al Ba
tallón Ciclista núm. 2 al Sargento don Carlos Araujo. 
Página 4571.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO.—Circular de 27 de junio de 1940 por ]a que 

se abre concluso para cubrir 12 vacantes de Brigadas 
y 21 de Sargentos para constituir la escala inicial de 
Suboficiales de las Tropas y Servicios del Cuerpo de 
Intendencia del Ejército del Aire.—Págs. 4571 y 4572.

Otra de 27 de junio de 1940 por la que se anuncian vacan
tes de Maestros de Banda, Cabos de Cometas y Cabos 
de Tambores para que el personal de Banda de los 
Ejércitos de Tierra y Mar que desee ocuparlas lo soli
cite.—Página 4572.

Otra de 27 de junio de 1940 por la que se anuncia con
cluso para la instrucción de 100 alumnos-pilotos de 
vuelos s motor, de la clase «A» y «B», en la Es
cuela Provisional de Vuelos sin Motor de Huesca.—Pá
ginas 4572 y 4573.

VACANTES.—Circular de 27 de junio de 1940 por la 
que se anuncia vacantes de Sargentos en las Depen
dencias del Ejército del Aire que se citan.—Página 4574.

Antigüedad.—Orden de 27 de junio de 1940 por la que se 
concede al Comandante don Tomás Moyario Araiztegai 
la antigüedad de 27 de marzo de 19-39 en dicho em
pleo—Página 4574.

Bajas.—Orden de l de julio de 1940 por la que se d e 
pone cause baja en el Ejército del Aire el Terúca*% 
provisional don Luis Pozo Tainames. -  «Pagina 4574.

Otra de 1 de julio de 1940 Id. id, el Teniente don Anto
nio Rivera Fernández.—Página 4574.

Otra de 1 de julio de 1940 por la que se concede el li
cénciamiento al Teniente don Vicente García Antón. 
Página 4574.

Otra de 1 de julio de 1940 por la que se dispone cause 
baja en el Ejército del Aire el Teniente don Francisco 
Fernández de Córdoba Antúnez.—Página 4574.

Otra de 27 de junio de 1940 id. id. el Teniente Coronel 
don José Montaner Canet.—-Página 4574.

Destinos.—Orden de 27 de junio de 1940 por la que se 
dispone pasen a ocupar los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales cuya relación empieza con ei Coman
dante don Eugenio Micheo Casadera un t y termina con 
el Alférez don Vidal Martín Vázquez.—Páginas 4574 y 
4575.

Otra de 1 de julio de 1940 íd. id. destinado a. las Tropas 
de la Casa Militar de S. E. el Generalísimo el Sar
gento don Manuel Martínez Gutiérrez.—Página 4575.

Gratificaciones.—Orden de 1 de julio de 1940 por la que 
se concede gratificación de Profesorado al Teniente' 
don Rafael ’ Lorenzo Bellido y al Alférez don Juan 
Ibieta Torremendía.—Página 4575.

Rectificaciones.—Orden de 1 de julio de 1940 por la que 
se rectifica la de 21 de jimio último en el sentido de 
que los verdaderos apellidos del Teniente Coronel don 
Rafael Muñoz Pruneda son Jos que se expresan y 
no Mutarque y Elio, como por error de imprenta se 
consigna en la citada disposición.—Página 4575.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 25 de junio de 1940 por la que se conceden los 

beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a un aparato y el material para 
su uso destinado a la Dirección General del Instituto 
Geográfico Catastral.—Página 4575.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 22 de junio de 1940 por la que se concede a 
don Femando Bonnin Piña autorización para importar 
en régimen de admisión temporal hojalata en blanca 
par ¿i fabricación de envases.—Páginas 4575 y 4576.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 26 de junio de 1940 por la que se dictan normas 

para la aplicación de los artículos segundo y cuarta 
del Decreto de 3 de mayo de 1940.—'Páginas 4576 y 4571*
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Otra de 26 de junio de 1940 concediendo calificación de
finitiva a la casa barata señalada con el núm.18 de 
la calle de Francisco Lastres, correspondiente al núme
ro 146 del plano general del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas de esta capital, solicitada por don Carlos Márquez 
Martínez.—Páginas 4577 y 4578.

Otra de 26 de junio de 1940 descalificando la casa eco
nómica sita en la calle de Carbonero y Sol, núm. 12, 
de Madrid señalada con el núm. 22 del proyecto apro
bado a la Cooperativa «Residencia», solicitada por do
ña Benita Alhajar Sanmartín, de Madrid.—Página 4578.

4>ü'n de ‘26 de junio de 1940 por la que se aprueban 
¡ki*'nuevos Estatutos de la «Unión Patronal Mutua de 
iI/ub Gremios de Construcción para Accidentes del Tra
bajo», de San Sebastián, y autorizándola para que eti 
lo sucesivo s<í denomine «Mutua Guipuzcoan-a de Se
guios».—Página 4578.

AD M IN ISTRAC IO N  CENTRAL

JUSTIC IA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Lista de los señores Notarios admitidos a las 
^posiciones entre Notarios, anunciadas en el BO LETIN  , 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 2 de junio de m o .—Pági
nas 4578 y 4579.

HACIENDA.—Dirección General de la D euda  y Clases Pa
sivas.—Relación de las declaraciones de haberes pasi
vos que por los conceptos que se citan ha acordado esta 
Dirección General en la segunda quincena de mayo de 
1940.— Páginas 4580 a 4585.

IND U STRIA  Y  COMERCIO.—Dirección General de In 
ri uaría.~~Rel ación de expedientes resueltos y publica
dos en los Boletines Provinciales por las Delegaciones 
de Industria.—Páginas 4586 a 4590.

Resoluciones de expedientes de las entidades industria
les que se citan.—Páginas 4591 y 4592.

A G R IC U L T U R A ..— Dirección G en era l de Agricu ltura.—  
Cuestionarios referentes al Programa genera] de nts 
oposiciones al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado (O r

den de 24 de junio de 1940, B. o .  número 183, de 1 & 

julio de 1940, páginas 4534, 4535 y 4538 a 4540).—Págí 
ñas 4592 a  4594.

OBRAS PUBLICAS.— Dirección General de Puertos y & 
nales Marítimas.—Adjudicando definitivamente a &¡ 
Francisco Liona Mardarás la subasta para la con* 
tracción de las obras de «Adoquinado de la primer* 
alineación del muelle de Ribera» en el Puerto del Mus 
sel.—Página 4596.

Adjudicando definitivamente a don José Junquera Blan 
co la subasta para la construcción de las obras de «Cor 
U  de la Puebda al Mármol (trozo segundo)» en el puev 

! to de Sevilla.—Página 4596.
j  Id. id. a don Juan Aguila Ramos la subasta para k 

construcción de obras de «Pavimentación de la c&rrt 
lera Sur, en el Puerto de Huelva— Página 4596.

Id. id. a don Jaime Anguera Sans la subasta para 1* 
construcción de las obras de «Reparación de avería^ ei 
e>l rompeolas de la parte antigua del dique de Levaa 
te y acopio de escollera», en el puei to de Tarragona- 
Página 4596.

Id. id. La subasta para la construcción de las obras ó 
«Adoquinado de algunas zonas del muelle del contra 
dique y andén de Costa» en el puerto de Barcelona- 
Página 4596.

Dirección G enera l de O bras H idráulicas,—Adjudicaos 
definitivamente a «Maquinista y Fundiciones del.Ebn» 
el concurso de proyectos y construcción de alzas auto
máticas del aliviadero del Pantano del* Tranco de Beaí 
(Jaén).—Página 4596.

E J E R C IT O .— Dirección G en era l de Transportes .—Conti
nuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 fijando 
plazo a los propietarios o representantes legales de au
tomóviles de propiedad desconocida para que hagan la 
reclamación correspondiente y retiren sus vehíciiik»- 
Páginas 4597 y 4598.

A N E X O  U N IC O .— Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justic ia— Páginas 3169 a 3186.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 21 de mayo de 1940 por el que se ju
bila, con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero j efe de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Minas don Narciso de Mir y 
Clapés.

A propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio, de conformidad con Lo informado por la Direc
ción General de la Deuda y Ciases Pasivas, y acc-e- 
ttieniKi a su solicitud,

Vengo en decretar el cese en el serv ic io  activo y 

decla rar jubilado, con el habér que por clasificación 

le corresponda, a  don Narciso de M ir  y Clapés, In* 

gen iero Jefe de p rim era  clase del Cuerpo Nacional 

de M inas, que reúne las condiciones exigidas por los 

párra fos prim ero y segundo del articu lo cuarenta 

y nueve del Estatuto de ve in tidós de octubre de mil 

novecientos veintisiete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ® 
Madrid a-veintiuno de mayo de mil novecientos cua
renta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LU IS  ALARCQN BE LA  LA S TR A
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 27 de junio de 1940 
por las que se dispone la sepa
ración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
indican.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al fu ncion ario  del C uer
po de Telégrafos don  S antiago D o
mínguez Fantoni, Jefe de N egocia 
do de tercera de V alencia , y acep 
tando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de 
esa D irección general,

Este M inisterio acuerda sep arar
le del servicio com o com prendido 
en el apartado d ), artículo n ove 
no de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y que dicho fu ncion ario  sea 
dado de baja en el E scalafón  de 
los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.

Madrid, 27 de ju n io  de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. D irector general de C o 

rreos y T elecom unicación .

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del 
Cuerpo de Telégrafos don Luis las 
He/as Amarante, M ecánico  adscri
to a Madrid; don José Conca Ib o - 
rra, Repartidor adscrito a A lica n 
te: don Francisco M artínez A iva- 
rado, Jefe de N egociado de segú n - I 
da de Madrid, y don  M anuel H e- j 
rrador Illera, R epartidor adscrito  ! 
a Cuevas de A lm anzora (A lm ería ), j 
y aceptando la propuesta de V. I „  
que hace suya la del Juez especia l 
de esa D irección general,

Este M inisterio acuerda sep arar
les del servicio com o com prendidos 
en el apartado d ) del artículo n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos fu ncion arios 
sean dados de baja en el E scala
fón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a V. I. m uchos años.

Madrid, 27 de ju n io  de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. D irector general de C o
rreos y Telecom unicación .

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in s
tru ido al fu n cion ario  del Cuerpo 
de T elégra fos don Ferm ín Bausa 
Alvarez, Jefe de N egociado de te r 
cera de M adrid, y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya 

¡ la del Juez especial de esa D irec- 
í  ción general,
j  Este M inisterio acuerda separar- 
¡ le dei servicio com o com prendido 
en el apartado d) del artículo n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que d ich o fu ncion ario  
sea dado de ba ja  en el escalafón  
de los de su clase.

D ios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años 

M adrid, 27 de ju n io  de 1940.—  
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de C o

rreos y T elecom unicación .

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Bajas
ORDEN de 28 de junio de 1940 por 

la que causa baja en la Mehal-la 
Jalifiana el Sargento Provisional 
de Infantería don Roberto O r
baiceta.

Causa ba ja  en la M ehal-la  Ja
lifiana de Larache núm ero 3, por 
haber pasado a form ar parte de 
las Fuerzas de Policía Arm ada, el 
Sargento provisional de In fa n te 
ría don  R oberto  O rbaiceta G arcía, 
causando efectos adm inistrativos 
esta O rden  a partir de la revista 
de Com isario del p róxim o m es de 
julio.

M adrid, 28 de ju n io  de 1940.
VARET.A

Destinos
ORDEN de 28 de junio de 1940 por 

la que se destina a las Mehal-las 
Jalifianas a los Sargentos que se 
relacionan.

A propuesta del A lto Com isario 
de España en M arruecos, pasan  a 
los destinos que se indican , en c o 
m isión, con arreglo al artícu lo se 
gundo del D ecreto de 23 de sep 
tiem bre ú ltim o (D. O. núm. 4), los 
Sargentos de In fan tería  que a co n 

tinuación  se relacionan, surtiendo 
e fectos adm inistrativos esta O r
den a partir de la revista de c o 
m isario del próxim o mes de julio.

A la Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3

Sargento don Julián Aixela 
Cam podarve, procedente del B a ta 
llón Ciclista núm ero 1, en M adrid.

Idem  provisional don Andrés 
Vera D om ínguez, procedente del 
R egim iento M ixto de In fan tería  
M. A., núm ero 81, en Cam pam ento 
(M adrid ).

A la Mehal-la Jalifiana del Rif nú
mero 5

S argento provisional don Pedro 
Sanso Vaquer, procedente del R e 
gim iento de In fan tería  núm ero 59, 
en V illa -S an ju rjo .

M adrid, 28 de ju n io  de 1940.
VARELA

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se destina al Batallón Ci
clista número 2 al Sargento don 
Carlos Araujo.
Cesa en el destino que desem 

peñaba en com isión, en e] ^Pro
tectorado  de M arruecos», cau san 
do ba ja  en la M ehal-la  Jaiiliana 
de Larache núm ero 3. por h .u vr 
sido destinado al B atallón  C iclis
ta núm ero 2. el Sargento don Ca r
los Araujo M enchón . surtien o 
efectos adm inistrativos esta Orden 
a partir de la revista de C om isa
rio del mes actual.

M adrid, 28 de J u n io  de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
CIRCULAR de 27 de junio de 1940 

por la que se abre concurso pa
ra cubrir 12 vacantes de Briga
das y 21 de Sargentos para cons
tituir la escala inicial de Sub
oficiales de las Tropas y Servi
cios del Cuerpo de Intendencia 
del Ejército del Aire.

Para constitu ir la ese^ a  inicial 
de Suboficiales de le*g t r o p a s  y 

^Servicios del Cuerpo de 'In ten den 
t a  del E jército del Aire, se abre
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un Concurso para cubrir doce va
cantes de Brigadas y veintiuna de 
Sargentos entre los Suboficiales de 
las Arm^s y Cuerpos del Ejército 
del Aire.

Las instancias serán cursadas a 
mi Autoridad, por conducto regu
lar, en el plazo de veinte días a 
partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, • irán acompafia- 

- das de las copias de las filiaciones 
. f  hojas de castigos o relaciones 
Juradas y de cuantos documentos 
acrediten méritos.

Madrid, 27 de Junio de 1940.

VIOON

CIRCULAR de 27 de junio de 1940 
por la que se anuncian vacantes 
de Maestros de Banda, Cabos de 
Cornetas y Cabos de Tambores 
para que el personal de Banda 
de los Ejércitos de Tierra y Mar 
que desee ocuparlas lo solicite.

Existiendo ocho v a c a n t e s  de 
Maestros de Banda, cinco de Cabos 
de Cornetas y seis de Cabos de 
Tambores en el Ejército del Aire, 
,se anuncian por el presente Con
curso para que el personal de Ban
da de los Ejércitos de Tierra y Mar 
que desee ocuparlas, pueda solici
tarlo de mi Autoridad mediante 
instancia, cursada por conducto 
regular, en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a la que 
acompañará copia de las filiacio
nes y hojas de castigos o relacio
nes juradas y de cuantos documen
tos acrediten méritos.

Madrid 27 de junio de 1940.

VIOON

CIRCULAR de 27 de junio de 1940 
por la que se anuncia concurso 
para la instrucción de 100 alum
nos-pilotos de vuelos sin motor 
de la clase «A> y «B» en la Es
cuela Provisional de vuelos sin 
motor de Huesca.

Se anuncia un Concurso para la 
instrucción de cien Alumnos-pilo- 
tos de vuelos sin motor de la clase 
A y B en la Escuela Provincial de 
Vuelos sin Motor, de Huesca.

El curso empezará el 5 de agosto 
del presente año y terminará, lo 
más tarde, el 5 de octubre.

Las condiciones a que ha de ajus
tarse la convocatoria serán las que 
a continuación se expresan:

1.* Podrán optar a ésta todos 
loa españoles que cumplan los re
quisitos siguientes:

a) Haber cumplido los dieciséis 
años de edad en la fecha de la 
presente convocatoria y no haber 
cumplido los veinte.

b) No poseer defecto psicoflslo- 
lógico que incapacite para la na
vegación aérea.

c) Contar con el consentimien
to del padre o tutores.

d) No haber sufrido condena 
por delitos comunes.

e) No haber sido expulsado de 
ningún organismo del Estado, ci
vil o militar, por mala conducta o 
antecedentes político-sociales.

t) Pertenecer a F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

2.a Las instancias solicitando la 
admisión al Concurso se dirigirán 
al Director general de Aviación Ci
vil calle de la Magdalena, núme
ro 12, Madrid, con arreglo al mo
delo adjunto.

El plazo de admisión de los ins
tancias será de treinta días a par
tir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y la presentación en Hues
ca de los elegidos, el dia 1,° de 

i agosto áel corriente año.

3.a A la s  instancias deberán 
acompañarse los documentos si
guientes:

Certificado médico de no pade
cer enfermedad contagiosa ni in
utilidad física manifiesta para la 
práctica de la navegación aérea.

Certificado que acredite pertene
cer a F. E. T. y de las J. O. N. S.

Relación jurada del propio aspi
rante indicando reúne las condi
ciones especificadas en los aparta
dos d) y e) del articulo primero.

Tres fotografías recientes tama
ño 3/2 por 4/2, de frente y# des
cubierto.

4.a Los aspirantes admitidos su
frirán un reconocimiento médico 
en Huesca a su incorporación a la 
Escuela.

5.a La enseñanza y alimentación 
de los alumnos durante su perma
nencia en el curso será por cuen
ta del Ministerio del Aire, y el via
je a Huesca y regreso será por 
cuenta del Estado.

6.a La vida del alumno será en 
régimen de internado, bajo la vi
gilancia de los Profesores de la 
misma.

7.a La Escuela queda eximida
de toda responsabilidad por acci
dentes, poco probables, que pudie
ran ocurrir al alumno durante su 
permanencia en la misma.

8.a La Escuela puede, en todo
momento, dar dt baja a cualquie
ra de sus alumnos, ya sea por fal
ta de aptitud, por indisciplina 4 
por cualquier motivo que crea por 
conveniente en bien del régimen 
de la misma, sin que contra eeti 
medida pueda presentarse recla
mación alguna.

9.a El alumno puede, en todo
momento, ser baja eu la Escuela a 
voluntad propia, debiendo, en «ste 
calso, solicitarlo por escrito del Jefe 
de la misma.

Madrid, 27 de junio de 1940.

VIOON
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Lugar de 

la póliza 

1,50

A pellidos ... ... . . . N o m b r e  . . . . . . . . . . .

E d ad ................ años. Fecha de n a c im ien to ........................................ . .................   „  . . .  *m >

Lugar de n a c im ien to .........................................Pob lación  de su residencia habitual ...* ^  ^

Títulos universitarios o estudios que p o s e e ............................... .... ...  .........  ,.> . M w  ...  ^

. . .  . . .   .............................................\    . . .  .     . . .  . . . .  . . . . .  . . .  . . . . .  . . . . .  . . .  > «v* « • «  ¡**MI

Oficio o p ro fe s ió n    . .. . .. . .. ... ....•.....................

Unidad o Cuerpo a que perteneció ... ..... .... ................... ... . .. . .. ... . . .     ................ ... ... >♦.«

Tiemipo que ha servido en f i l a s        ... ............. .

Tiempo de frente en prim era l ín e a ...................................................................................   *

Dirección a la que hay que avisar en caso de ser lla m a d o .................„......................................................

Solicita tom ar parte en el Concurso para cubrir 100 plazas de A lum nos-p ilotos de Vuelos sin M o 

tor en la Escuela Provincia l de Huesca, según lo dispuesto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES

TA D O  num ero ... ..., d e .......................................................................

D E C L A R O  que aceptaré, sin reserva de ninguna clase, el régimen de la Escuela y cuantas 

órdenes emanen del Jefe o Profesores de la misma.

Igualmente declaran mis padres (o  tu tores) que reconocen que la Escuela no acepta respon

sabilidad alguna por los accidentes poco probables que me pudieran ocurrir, para lo cual, y poi todo 

lo anteriormente expuesto, firm an conm igo en ... . . .  ... ... ..... ...., a ... d e .................... de 194...

EL INTERESADO, EL PADRE O TUTOR,
(Táchese el que no firme)

(1) ¿Qué título de Piloto posee el aspirante? El t ítu lo .................................... ‘ ...................    ...

(2) Meses que más le conviene efectuar la enseñanza...............................................................................

(3) Meses en los que no puede efectuar el cu rso ............................................................ ............................

(4) ¿Estudios que posee? ...........  , ............   ..........................  ...........................

(5) ¿Sabe leer y escribir correctamente? ........... ................................ ............................................................

Ilmo. Sr. D irector general de A viac ión  C iv il.— M inisterio del A ire .
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VACANTES 
CIRCULAR de 27 de junio de 1940 

por la que se anuncian vacantes 
de Sargentos en las Dependen
cias del Ejército del Aire que 
se cita.
Existiendo las vacantes de Sar

gento que se citan a continuador 
en las Dependencias del Ejercite 
del Aire que también se expresan 
las cuales han de ser cubiertas 
en turno de provisión normal, 
se anuncian por la presente Orden 
para que los de dicho empleo de 
la Escala de Tierra que deseen ocu- 
parias, puedan solicitarlo por pa
peleta reglamentaria, cursada por 
conducto regular, en el plazo de 
diez días a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Diez en la Escuela Premilitar. 
Dos en la Escuela de Transfor

mación del Grupo de Levante.
Tres en las Escuelas Elementales 

Je Pilotos números 1 y 2, del Gru
po de Levante.

Dos en la Escuela de Transfor
mación del Grupo Sur.

Una en la Escuela Elemental de 
Pilotos número 1 del Grupo Sur.

Una en la Escuela Elemental de 
Pilotos número 2 del Grupo Sur.

Una en la Jurisdicción Aérea 
[Madrid).

Madrid, 27 de junio de 1940.
VIGON

Antigüedad
ORDEN de 27 de junio de 1940 por 

la que se concede al Comandan
te don Tomás Moyano Araiztegui 
la antigüedad de 27 de marzo 
de 1939 en dicho empleo.
Se concede al Comandante del 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti
cos. don Tomás Moyano Araizte
gui, la antigüedad de 27 de marzo 
de 1939 en dicho empleo, por ser 
la que le corresponde.

Madrid, 27 de junio de 1940.
VIGON

B a j a s
ORDEN de 1.° de julio de 1940 por 

la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Teniente Provisional 
don Luis Pozo Tamames.
A petición del interesado, causa 

baja en el Ejército del Aire y que
da a disposición dei de Tierra, del

que procede, el Teniente Provisio
nal de Intendencia, en situación 
de licenciado, don Luis Pozo Ta
mames.

Madrid, 1 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 1 ° de julio de 1940 por 
la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Teniente don Antonio 
Rivera Fernández.
A petición del interesado, causa 

baja en el Ejército del Aire y que
da a disposición del de Tierra, del 
que procede, el Teniente de Inge
nieros don Antonio Rivera Fer
nández.

Madrid, 1 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 1 .º de julio de 1940 por 
la que se concede licenciamien
to al Teniente don Vicente Gar
cía Antón.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamiento 
al Teniente Farmacéutico asimila
do don José Vicente García Antón, 
el cual quedará en la situación mi
litar que por su edad le corres
ponda.

Madrid, 1 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 1.º de julio de 1940 por
la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Teniente don Fran
cisco Fernández de Córdoba An
tunez.
Causa baja en el Ejército del Ai

re y queda a disposición del de 
Tierra, del que procede, el Tenien
te de Infantería don Francisco 
Fernández de Córdoba Antúnez. 

Madrid, 1 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 27 de junio de 1940 por 
la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Teniente Coronel don 
José Montaner Canet.
A petición del interesado, causa 

baja en el Ejército del Aire y que
da a disposición del de Tierra, del 
que procede, el Teniente Coronel 
de Infantería don José Montaner 
Canet,

Madrid, 27 de Junto de 1940.
VIGON

Destinos  
ORDEN de 27 de junio de 1940 por 

la que pasan a ocupar los des
tinos que se indican los Jefes 
y Oficiales cuya relación empie
za con el Comandante don Eu
genio Micheo Casademunt y ter
mina con el Alférez don Vidal 
Martín Vázquez.
Pasan a servir los destinos que 

se indican, los Jefes y los Oficialas 
que a continuación se relacionan: 

Comandante d e Aviación don 
Eugenio Micheo Casademunt. De 
disponible en la Primera Región 
Aérea, a la'Secretaría Técnica de 
la Subsecretaría de este Ministe
rio, sin perjuicio de su asistencia 
al cursfc como Alumno de la Aca
demia de Ingenieros Aeronáuticos.

Capitán de Aviación don Pablo
 Benavides Martínez - Victoria. De 
disponible en la Primera Región 
Aérea, al 21 Regimiento, sin per
juicio de su asistencia al curso co
mo Alumno de la Academia de In
genieros Aeronáuticos.

Capitán provisional de Aviación 
don Angel Martínez Cuiler. Del 27 
Grupo, al 43 Grupo (F.).

Teniente provisional don Enrique 
Bermúdez de Camacho. Del 25 Gru
po, al 12 Regimiento (V.).

Teniente provisional don Fabián 
Vicente del Valle. De la 4.a Bande
ra independiente de Tropas de 
Aviación, a la Dirección General 
de Material de este Ministerio (F.).

Teniente de Complemento don 
Mauro Martín Marre-do. De la se
gunda Legión de Tropas de Avia
ción, a la 4.a Bandera Indepen
diente (V.).

Teniente provisional don Diego 
Valle Muñoz. De la 4.* Bandera In
dependiente de Tropas de Aviación, 
a la 2.a Legión (V.).

Teniente de Complemento don 
Dionisio La-bandera Genovés. De 
la 3.a Legión de Tropas de Avia
ción, ia la Plana Mayor de la Pri
mera Región Aérea.

Teniente de Complemento don 
Alvaro López Pando. Del 44 Gru
po, al Estado Mayor de la Pri
mera Región Aérea, en comisión.

Teniente de Complemento don 
Cecilio López-Guevara Cortés. De 
la 4.a Legión de Tropas de Avia
ción, a la 2 a Legión, en comisión.

Teniente provisional don Carlos 
Ruiz Hermas illa. De disponible en 
ia Segunda Región Aérea, a la Es-
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cuela de Transformación de Jerez 
de la Frontera (F.).

Teniente provisional don Floren
cio García Sánchez. De disponible 
en la Segunda Región Aérea, a la 
Escuela de Transformación de San 
Javier (F.).

Teniente provisional don Luis 
Gómez del Barco. De la 4.a Legión 
de Tropas de Aviación, a la Se
cretaría General y Técnica de este 
Ministerio (F.).

Teniente provisional don Félix 
Llanos Goiburu. De la Secretaría 
General y Técnica de este Minis
terio, a la Jefatura de Escuelas (F).

Teniente provisional don José 
Fontela Ledesma. De disponible en 
la Primera Región Aérea, a la  
Maestranza de la misma, sin per
juicio de su asistencia al curso co
mo Alumno de la Academia de In-' 
genieros Aeronáuticos.

Teniente de Complemento don 
Benito Salazar Cañal. De disponi
ble en la Primera Región Aérea, a 
la Dirección General de Material 
de este Ministerio, sin perjuicio de 
su asistencia al curso como Alum
no de la Academia de Ingenieros 
Aeronáuticos.

Alférez don Francisco Costa Na
ranjo. De disponible en la Segun
da Región Aérea, a la Escuela Pre- 
militar de San Javier (F.).

Alférez don Vidal Martín Váz
quez. De disponible en la Quinta 
Reglón Aérea, a la Escuela Premi- 
Utar de San Javier (F.).

Madrid, 27 de junio de 1940.

VIGON

ORDEN de 1.° de jul'io de 1940 por 
la que pasa destinado a las Trop
as de la Casa Militar de Su 

Excelencia el Generalísimo, el 
Sargento don Manuel Martínez 
Gutiérrez.

Pasa destinado a las Tropas de 
& Casa Militar de S. E. el Genera
lísimo, el Sargento Provisional de 
Aviación, en situación de licencia
do, don Manuel Martínez Gutié
rrez.

Madrid, 1 de julio de 1940.
VIGON

Gratificaciones 
ORDEN de 1 de julio de 1940 por 

la que se concede gratificación 
de Profesorado al Teniente don 
Rafael Lorenzo Bellido y al Al
férez don Juan Ibieta Torrem

endía.
Se concede la gratificación de 

Profesorado, a partir de 1.a de ju
lio actual, al Teniente don Rafael 
Lorenzo Bellido y al Alférez don 
Juan Ibieta Torremendía, destina
dos como Ayudantes de Profesor 
en la Escuela de Caza.

Madrid, 1 de julio de 1940,
VIGON

Rectificaciones 
ORDEN de 1.° de julio de 1940 por 

la que se rectifica la de 21 de 
junio último en el sentido de 
que los verdaderos apellidos del 
Teniente Coronel don Rafael Mu
ñoz Pruneda son los que se ex
presan y no Mutarque y Elio, co
mo por error de imprenta se con
signa en la citada disposición.
La Orden de este Ministerio de 

21 de junio último (B. O. núme
ro 177), por la que se destina .a 
los Jefes del Cuerpo de Interven
ción que en la misma se indican, 
queda rectificada en el sentido de 
que los verdaderos apellidos del 
Teniente Coronel don Rafael Mu
ñoz Pruneda son los que se expre
san y no Mutarque y Elio, como 
por error de imprenta se consigna 
en la citada disposición.

Madrid, 1 de julio de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que se conceden los benefi
cios prevenidos en el caso 25 de 
la disposición segunda del Aran
cel a un aparato y el material 
para su uso destinado a la Di
rección General del Instituto 
Geográfico Catastral.
limo. Sr.: La Dirección General 

del Instituto Geográfico Catastral, 
por mediación de la Presidencia 
del Gobierno, solicita con oficio 
número 2.-325, de fecha 14 del mes

en curso, franquicia de derechos 
para la importación de un apara
to Fotomultiplo, marca «Nistm, 
de la Casa Ofíico Mee-canica Ita
liana, de Roma, y del material pa
ra su uso, contenido en seis caja3 
números 251, 252. 253, 254, 25-5 y 
583, todo lo cual se encuentra pen
diente de despacho en el campo 
de Aviación de Prat de Llobregat 
(Barcelona).

Considerando que, según infor
ma la Dirección General de In
dustria, esta clase de aparatos y 
accesorios no se fabrican en Es
paña,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el caso 25 de 
la disposición segunda del Aran
cel de Aduanas, ha acordado con- 

; ceder la libertad de derechos al 
' material de referencia, previa in
serción de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El material citado, no podrá en 
ningún momento extraerse, enaje
narse ni dedicarse a fines distin
tos de aquellos para que fué im
portado, de no satisfacer en su día 
los derechos de Arancel correspon
dientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General d i

Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de junio de 1940 por 
la que se concede a don Fernan
do Bonnin Piña autorización para 
importar, en régimen de admi
sión temporal, hojalata en blan
co para fabricación de envases.

Excmos. Sres: 'Vista la instancia 
que dirige a este Ministerio don 
Fernando Bonnin Piña, fabrican
te de conservas vegetales, domi
ciliado en Palma de Mallorca, en 
la que solicita autorización para, 
importar, en régimen de admisión 
temporal, con carácter permanen
te, hojalata para su transforma
ción en envases destinados a la 
exportación de los productos de su 
industria, señalando para las im
portaciones y exportaciones la
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Aduan a de Palma de Mallorca.
Resultando que, con referencia 

a lo instado, no se La producido 
reclamación alguna dentro del pla- 
«a reglamentario.

Vistos los informes que se han 
«nítido, favorables en un todo a 
la petición.

Considerando que la admisión 
temporal que se solicita se basa en 
las de carácter tipo, otorgadas por 
diferentes disposiciones en vigen- 

y reglamentadas, con carácter 
general, por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que se ha dado 
exacto cumplimiento a cuanto pres
cribe la Ley de 1*4 de abril de 1883 
y el Reglamento para su aplica
ción de 16 de agosto de 1930, y que, 
por tanto, es procedente el acuer
do de este Ministerio, según lo que 
determina el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Reglamento cita
do: y

Considerando que como medio de. 
fomentar la exportación conviene 
liberar a las conservas nacionales 
del gravamen inicial de los dere
chos de Arancel de la hojalata In
vertida ‘en el envase, lo que supone 
determinado margen de favor, que 
ha de redundar en beneficio de la 
contratación de dichos productos 
en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
General de Comercio y Política 
Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem 
poral de hojalata en blanco, sin 
obrar, para la fabricación de en
vases destinados a la exportación 
de conservas vegetales, a favor, y 
precisamente a su nombre, de don 
Fernando Bonnín Pifia, cuya fábri
ca se encuentra establecida en 4.a 
Vuelta número 68 Ca?s Concos, al
dea del pueblo de Felanitx, en Ma- 
liorea.

2 • Como se solicita, la importa
ción de la hojalata se verificará 
por la Aduana de Palma de Mallor
ca, considerada como matriz a los 
•iectos reglamentarios, y la expor
tación de las conservas acondicio
nadas en los envases con aquélla 
lubricados tendrá lugar por la 
áaUma Aduana.

Z? De acuerdo con lo que deter- 
ttfto* el artículo 8 * del Reglamen- 
|b <£t Admisiones Temporales y de 
<66títomídad con lo establecido para,

casos análogos, se otorga la p re
sente autorización con carácter 
permanente y condicionada a  que 
la transformación de la hojalata 
importada y su consiguiente re
exportación se realice precisamente 
dentro del plazo de dos años, a 
partir de la fecha de las respecti
vas importaciones.

4.® Con arreglo a lo prevenido 
en la R. O. de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de j 

la hojalata importada, en concep- j  
to de merma y desperdicios, será ! 
el 5 por 100, y el importe de sus 
derechos habrá de ingresarse en 
firme en el momento de verificar
se la importación, quedando obli
gado el beneficiario de esta adm i
sión temporal al afianzamiento de 
los derechos arancelarios del líqu i
do resultante de aquella deducción, 
en la form a que previene el artícu
lo 4.° del Reglamento.

5.a Para la justificación de las j 
reexportaciones serán documentos | 
suficientes las facturas originales o 
sus copias certificadas, expedidas 
por la Aduana de salida; y en 
cuanto a determinadas form alida- j  

des a cumplir respecto a documen-
; tación, contabilidad y demás parti- 
j culares propios de la práctica de los 
: servicios, deberá atenerse el con- i 
, cesionario a lo dispuesto en el ar- ¡ 
I tículo 135 de las Ordenanzas de la 
j Renta de Aduanas y a las instruc- ! 
i ciones que, a tales efectos, puedan i 
dictarse por el Ministerio de Ha- j 
cienda para que sirvan, de norma | 
a la Aduanas y a los importadores. i

6.° En los despachos de importa- ‘ 
: ción de la hojalata se tomarán ■
muestras duplicadas de las diferen- ; 
teg clases de hojas o planchas, se
gún su grueso y calidades, ano- ! 
tándose para cada una de las mues- 

! tras obtenidas el peso por metro 
! cuadrado, al objeto de las compro- ■ 
j  baciones que la Administración, en ! 
| el ejercicio de las funciones de or- 
; den fiscal que le son propias, haya ¡ 
: de realizar a la reexportación y du- ¡ 
¡rante el proceso de transformación i 
i  industrial, a cuyo efecto deberá 
| consignarse de manera expresa en 
j  la factura de exportación el peso . 
• total de la mercancía envasada, la : 
i  clase, tamaño y peso de los enva- j 
¡ ses, así como el número de éstos, ; 
¡ acompañando muestras sin soldar ; 
; de los mismos, para que la Aduana ; 
de salida pueda comprobar y ex- !

pedir certificación de la cantidad 
de hojalata exportada, a los fines 
de cancelación de las obligaciones 
prestadas.

7.° Se cumplimentarán las de
más prescripciones dictadas sobre 
admisiones temporales, adoptándo
se p o r  la Dirección General de 
Aduanas las medidas que la prácti
ca del servicio aconseje, para k 
debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de jun io de 1940 por 

 la que se dictan normas para la
 aplicación de los artículos 2.° y

4.° del Decreto de 2 de mayo de 
1940.

 limo. Sr.: De conformidad con 
 lo establecido en los artículos se
gundo y cuarto del Decreto de 3 

 de mayo último, y teniendo en 
 cuenta la propuesta que hace la 
 Delegación Nacional de Sindica- 
 tos,
 Este Ministerio ha acordado dis- 
 poner lo siguiente:

Primero.—Los Registros de Co- 
 locación seguirán efectuando las 
inscripciones en sus Libros-regis- 

 tros anotando simultáneamente en 
hoja original y duplicada las de
mandas, ofertas y colocaciones co- 

 rrespondientes, con objeto de po- 
 der rem itir a fin  de mes a la Ofi
cina Local de la cabeza de partido 

 judicial o a aquélla de la que de- 
 pendan, la copia o segunda hoja 
 de las inscripciones efectuadas en 
 sus Libros-registro y que, a este 
efecto, separarán del mismo; ter- 

 minando aquí su labor estadísti- 
 ca y prescindiendo, por tanto, de 
 la emisión de otros resúmenes de 
 cualquier clase.
 Segundo.— L as Oficinas Locales 
 de Colocación organizarán el &m 
 chero profesional correspondiente
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a los Registros de su demarcación  
con el fin de fo rm ular mensual-  
mente la estadística resum en del  
partido judicial que h a n  de rem i-  
tir por duplicado a la Oficina Pro- 
vineial, con arreglo al modelo que  
se adjunta y que comprende to-  
dos los datos referentes a dem an-  
das, ofertas, colocaciones y paro 
por edades, y separando hom bres  
y mujeres.Tercero.—Las Oficinas Provin- ¡ 
ciales elaborarán solamente la es
tadística resumen de la provincia, 
con arreglo al mismo modelo utili
zado por las Oficinas Locales, r e 
sumen que rem it irán  por duplica
do al Servicio Centra l  de Coloca
ción de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, acompañado de uno de 

-los dos ejemplares recibidos de c a 
da Oficina Local de su provincia, 
enviando, igualmente, copia de di
cho resumen mensual a la Dele
gación Regional de Trabajo.

Cuarto.—El Servicio Central  de 
Colocación de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos fo rm ulará  el r e 
sumen mensual nacional sobre 
igual modelo, remitiéndolo al Mi
nisterio de Trabajo, acom pañado  
de una copia del resum en fo rm u
lado por cada Oficina Provincial.

Quinto.—Sem analm ente  todas las 
Oficinas Provinciales rem it i rán  t e 
legráficamente al Servicio Central 
de Colocación, con referencia a la 
capital y localidades donde existe 
Oficina, p ara  lo cual éstas in for
marán oportunam ente  sobre los 
siguientes d a tos :

a) Número de obreros que h a 
ya para.do duran te  la sem ana, de
ducidos del núm ero de inscritos en 
igual periodo, exceptuando los que 
deban su situación de paro a c ir
cunstancias anteriores a dicho p e 
riodo o extralaborables.

b) Número de ofertas p a t ro n a 
les recibidas du ran te  la sem ana.

c) Número de obreros coloca
dos durante la semana.

d) Relación de Profesiones c o 
rrespondientes a las ofertas p a 
tronales pendientes de ser c u m 
plimentadas en fin de la sem ana, 
por no disponer de obreros ade
cuados en la localidad respectiva.

Un resumen de esta información 
semanal será enviado al M iniste
rio en el primer día de la se m a 
na posterior.

Sexto.—La Dirección G eneral  de
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Trabajo podrá determinar, en todo 
caso, comunicándolo a la. D elega
ción Nacional de Sindicatos, para 
conocimiento de las Oficinas Pro
vinciales, las comarcas o pobla
ciones en las que deba ser prohibi
da I9. inm igración de trabajador**, 
ya totalm ente, ya de algunas pro
fesiones, con objeto de orientar a 
la mano de obra, según las conve
niencias generales.

Las Oficinas de Colocación M 
abstendrán en absoluto de inscri
bir obreros en contradicción con' 
dichas disposiciones.

Séptimo.—Para la debida inter
vención que señala a los Servicio* 
dependientes de este Ministerio *1 
referido Decreto de 3 de mayo 4*1 
presente año, en todas las Dele
gaciones de Trabajo se organizará 
un Negociado de Colocación, que 
reunirá los datos estadísticos su
m inistrados por las Oficinas Pro
vinciales de su jurisdicción y cui
dará de ejercer, a través de las 
Inspecciones de Trabajo, la fu n
ción de vigilancia que señalan las 
disposiciones del mencionado D e 
creto.

Lo que digo a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ \s 
Madrid, 26 de junio de 1940

BENJUMEA EUKIN
¡ limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.11 --------------------
¡ORDEN de 26 de junio de 1940 por 

la que se concede calificación 
definitiva a la casa barata seña
lada con el núm . 18 de la calle 
de Francisco Lastres, correspon
diente al núm. 145 del plano g e
neral del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, de esta 
capita l , solicitada por don Car
los Marquen M artínez .
Visto el expediente promovido 

por don Carlos Márquez Martínez, 
de Madrid, solicitando calificación 
definitiva para su casa barata n ú 
mero la de la calle de Francisco 
Lastres, correspondiente al núm e
ro 145 del plano general del pro
yecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y-Eeo- 
nómlcas de esta capital;

Resultando que el ocupante ds 
la expresada casa fué declarado 
beneficiario dre casa barata por
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acuerdo de la Dirección del  
Instituto Nacional de la Vivienda, fe 
cha 7 de octubre de 1939;

Resultando que la citada casa 
está totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sección 
Técnica del mencionado Organis
mo, fecha 22 de mayo de 1940;

Resultando que la repetida casa 
íué calificada condicionalmente de 
barata por Real Orden de 3 de 
marzo de 1927, habiendo recibido 

los correspondientes beneficios del 
Estado, y que el solicitante adqui-  
rió la casa barata de que se trata  
de don Juan Cortés y Diaz-Agero,  
por escritura de 9 de febrero de 
1940. ante el Notario de esta c a -  
pital, don Cándido Casanueva y  
G orjón ; 

Considerando que han quedado 
cumplidos todos los requisitos que 
determinan los artículos 126 y s i-j 
guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al caso  

Este Ministerio ha acordado con-  
ceder la calificación denitiva a la  
casa barata señalada con el nú-  
inero 18 de la calle de Francisco 
Lastres, correspondiente al núme-  
ro 145 del plano general del pro-  
yecto aprobado a la C ooperativa' 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas. solicitada por don Carlos 
Márquez Martínez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 26 de junio de 1940.
BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director del Institu to 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de junio de 1940 por 
la que se descalifica la casa e c o
nómica sita en la calle de  
Carbonero y Sol, núm. 12, de  
Madrid, señalada con el núm. 22 del 
proyecto aprobado a la  
Cooperativa «Residencia», solicitada 
por doña Benita Albajar Sanmartín, 

de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Benita Albajar Sanmartín, de 
Madrid, solicitando descalificación 
de su casa económica, sita en la 
calle de Carbonero y Sol, núm. 12, 

■distrito de Buenavista, de esta ca 
pital ;

Resultando que la expresada ca

sa es la señalada con el núm. 22 
del primer grupo y proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «Residencia», que fué 
calificada de casa económica por 
Orden Ministerial de 20 de sep
tiembre de 1931, confirmada por 
Orden de 10 de octubre de 1924, a 
los solos efectos de exenciones tri
butarias, con arreglo al Real De
creto-ley de 29 de junio de 1925 y 
Decreto de 30 de mayo de 1931;

! Considerando que la casa eco- 
! nómica, cuya descalificación se 
¡solicita, fué construida por la 
Cooperativa de Casas Económicas 
«Residencia», y es propiedad de 
la solicitante, según escritura otor
gada en Madrid en 18 de diciem 
bre de 1935, ante el Notario don 
Toribio Jimeno Bayón, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del 
Norte;

Considerando que la repetida ca 
sa no ha recibido otros beneficios 
del Estado que las exenciones tri
butarias que determina el Real De
creto de 29 de junio de 1925 y De
creto de 30 de mayo de 1931, ante
riormente citados;

Considerando que las casas e co 
nómicas podrán ser descalificadas 
a instancia de parte interesada  
conforme determina el artículo 40  
del Real Decreto-ley de 10 de oc-  
tubre de 1924, en cuanto se re-  
fiere a las casas baratas; 

Vistas las disposiciones legales de  
aplicación al caso, 

Este Ministerio ha acordado des-  
calificar la casa económica y su 
terreno, sita en la calle de Carbo
nero y Sol. núm. 12. que es la se
ñalada con el núm. 22 del pro-  
yecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», 
debiendo cesar a partir de la fecha 
de esta Orden la exención de to 
da clase de impuestos del Estado, 
Provincia y Municipio, de que la 
misma venía disfrutando, debien
do ponerse en conocimiento la ya 
repetida Orden de la Delegación 
de Hacienda. Diputación Provincial 
y Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, a los efectos indicados.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos.

Madrid, 26 de junio de 1940.
BENJUMEA BURIN 

Ilmo. Sr. Director del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de junio de 1940 por 
la que se aprueban los nuevos  
Estatutos de la « Unión Patronal 
Mutua de los Gremios de  
Construcción para accidentes del  
Trabajo», de San Sebastián, y  
autorizándola para que en lo sucesivo 
se denom ine «Mutua Guipúzcoana 

de Seguros». 
limo. Sr.: Habiendo solicitado la 

«Unión Patronal Mutua de los Gre
mios de Construcción para Acci
dentes del Trabajo», domiciliada 
en San Sebastián, la aprobación de 
reform as introducidas en sus Es
tatutos y ser autorizada para cam
biar su actual denominación por 
la de «Mutua Guipuzcoana me Se
guros»; y teniendo en cuenta que 
tal modificación se reduce a cam
biar su nombre actual y que  ̂ los 
Estatutos reform ados se ajustan a 
lo preceptuado en las disposicio
nes vigentes sobre la materia de 
accidentes del trabajo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo inform ado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica del 
mismo, ha acordado aprobar los 
nuevos Estatutos de dicha enti
dad, autorizándola para que en lo 
sucesivo se denomine «Mutua Gui
puzcoana de Seguros», con lo que 
podrá seguir practicando las ope
raciones del Seguro de accidentes 
del trabajo en la industria, de
biendo ser asi inscrita en el Re
gistro correspondiente de este Mi
nisterio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN 
Ilmo. Sr. Director general de  

Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Lista de los señores Notarios admitidos 

a las oposiciones entre Notarios 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAD O  de 2 de junio de 1940:

1.— D. Antonio Vázquez Campo.
2.— D. Julio Pertegaz Urso.
3.— D. Hipólito Sánchez Velasco.



N ú m .  1 8 5   B O L E T I N  O F I C I A L    DEL  E S T A D O                 Página 4579

4.—D. Miguel A. Am ores Belza.
5  d . Samuel Fernández Herrero,
g. D. José González Casanova.
7.—D. Salvador M artínez Díaz.

D. Calixto D ova l Am arelle.
9.—D. M ariano L o2ano Díaz.

10.—D. Maxim ino M iyar y M iyar.
11.— D. José V icente O rtíz Muro.
12.— D Nicolás Angulo y G arcia-D iego
13.—D Enrique Gabarro y Samsó. 
14— D, Ramón M aría Roca Sastre. 
15.— D. Norberto Irigoven  Sanlesteban 
16'.— D. Julián D ávila  García.
17—D. José Eduardo Acha González. 

• m.—d . Manuel Garcí M ayo \
19.— D. Francisco V irg ill Sorribes.
20.—D. Ramón Herrón de las Pozas.
21.—D. Miguel Mestanza Soriano.
22.—D. Juan Bautista Fuentes Torre- 

Isunza
23.— D. Manuel Albertos Gonzalo.
24.—D. Eloy Escobar de la Riva.
25.—D. Rafael López de Haro Puga.
26.— D. Felipe D íaz Ortega.
27.—D. Carlos Avauz de Robles,
28.— D. Manuel Sena Alcázar.
29.—D. Luis M artín  M artin.
30.— D Teodoro Fidel Sánchez y Sán

chez.
. 31.—D. Gerardo Eutiquiano Ortega 

Zalve.
32.—D. Alberto Campos Porra tu.
33.— D. Francisco José Fernández 

Huidobro.
34.—D. Juan Vicente M anzano M i

guel.
35.—D. Victoriano González de BuL 

tr&go y Sánchez.
36.—D. Francisco Lconarte Ribera.
37.-—D. Anastasio Herrero Muro.
38—D. Raimundo Negre y Balet.
39—D. Joaquín Delgado Roíg.
40.— D. Luis Aviles Cucurella.
41.— D. José Luis G arcía Pita.
42.— D. Manuel de la Campa Valdés.
43.— D. Pedro Joaquín Soler Bastero.
44.—D. José M aría Ponedlas Loscer- 

tales.

45—D. Santiago M oran M artínez.
46.—D. Francisco Pere'P de la Peña.
47.—D. José Antonio San M artín  

Domínguez.
46.—D. Joaquín Ros Alférez.
49.—D. José Calleja  Olarte.
50—D. Pedro García Rosado.
51.—D. Juan Escobar y de Acha.
52.—D. Antonio Ortega Durán.
53.—D. An¿v Ruiz de Apodaea y 

M artínez

54.—D. Francisco Alonso Rev.
55.—D. Alejandro M óner Melero.
56.—D. Emilio Arín  Borgoñós.
57.—D. Germán Pérez O livares.
58.—D. Justo San?, Ibáñez.
59.—D. José de G randa y M artínez.
60— D Emiliano Javier M igo va V aL

dés.
61— D. Ulpiano M artínez Moreno.
62.—D. Fernando A lvarez Suei-u.
^ •—■O. Jesús Iribas A 0I2.

64.— D. Ram ón-V icente Peñalver Saiz.
05.— D H ipólito Rodríguez Esteban.
66.— D. Jesús M artínez-Corbalán y 

M artínez.
67.— D. M an o  Ai-mero Delgado.
68.— D. José M aría Olmos Cárceles.
69.— D. Andrés erdú Charques.
70.— D. Francisco Góm ez de M ercado 

y de M iguel.
71.— D. Ramón Risueño Catalán.
72.— D José Durá Ruiz.
73.— D. Juan A lem añy y Vich.
74.— D. Roberto G* reía Isidro.
7¿.— D. José Bolis Navarrete.
76.— D. Santiago Pelayo Horc.
77.— D. Francisco Javier Dotres y 

¡ Aurrecoechea.
i 78.— D. Angel Sanz Fernández.

79.— D. Francisco Masip Rovira.
80.— D. José M aría de Prada y Fer

nández Mesones.
61. D. Aureliano Linares Linares- 

R ivas y Lagir*o.
82.— D. D iego Pom bo Somoza.
63.— D. Julio A lb i á^gero.
84.— D. Lorenzo Segura G arcía de

Galdiano.
85.— D. Vicente G utiérrez Cueto.
36.— D. Luis de Hoyos Gascón.
87.— D. Cecilio ü triila  Alcántara.
88.— D. Isidoro Aurelio Fernández

Anadón.
89.—D. Pedro Jesús de Azurza y Os- 

coz.
90. —D. Fernando G arcía Mauriño y

Fungona.
91.— D. Ram ón Aroca García.
92.— D. Julio Rom ero Ferrazón.
9 .---D. Antonio A lvarez Cien fuegos.
94. D. Pedro Calatav:id de Ruca.
95 —D. Germ án Romero L em a.
96.— D. Federico M iró Cala!.
97. -D . Ignacio  M artin  de los R íos y

Alguacil.
98.— D. Juan Zabaleta Corta.
99.— D. José M anuel de la Torre  y 

G arcía Rendueles.
100— D. Manuel Am orós Gozálbez.
101.— D. Anton io Pons Pérez.
102.— D. Manuel Fernández Rodríguez.
103.—D. Félix W angüem erl Lobón.
104.— D. Pedro Sois García.
105 . D. José Palacios v Ruiz de A L

modóvar.
106.— D. Ursino V itoria Burgoa.
107.— D. José U riarte Beiasátegu i.
108.— D. Pedro M orgado Rosado.
109.— D. Adolfo  de Aguirre y Calleja.
110.— D. R icardo G onzález García.
111.— D Gaspar R ipoll Gracián.
112.— D. G erardo Molpeceres R od rí

guez.
113.— D. Luis Navarro Iniesta.
114.— D. M anuel M isas Benavides. 
116.— D. Anton io  Pérez Frías.
116.— D Juan M enéndez Santírso.
117— D. Anton io M arín  M onroy.
118— D. Juaii Alón ño-V illalobos So

ló rzano.
119 — D. Garios ivTonralban y García 

Noble j ¿id.

leu.— D. Pelayo Hornillos González.
121.— D. R a fae l Bonet Galán.
122.— D. Francisco Siso Cavero.
123.— D. Fem ando Moreno Ortega.
124.— D. Moisés González Ruiz.
125.— D. Francisco Fernández y G ar

cía Mendoza
126.— D. José O. Adroer Calafell.
127.— D. Juan Francisco Royo Zurita»
128.— D. Francisco Travadu y G aras*,
129. T). José M aría de Porfía les  o’ Cu-

lomer.
130.— D. Antonio Bremón y Llanos.
131.— D. R icardo de Guillenvia Cor* 

dero.

132.— D. Antonio Bellver Caüo.
133.— D. M ariano N ieto Lledu.
134.— D. José Arenales y Aragón.
135— D. Carlos Fernández-CastarYéda,

Cánovas.
136.— D. Eliso G arcía del M oral y Bu- 

jalance.
137.— D. Benedicto Blázquez y Jim é

nez.
138.— D. Angel Agu iar García.
139.— D. Enrique M olina Ravello,

I 140.— D. V irg ilio  de la Vega y  G arcía. 
| 141.— D. R afae l Pardo y Fernández 
i Arguelles.
1 142— D Jesús M aría  Alvar.ez-M aiun 

Taladriz.
i 143.— D. Daniel Fernández de Añastvo 

y Le j a ire la .
’ 144— D. Carlos Abra ira López.
| 145.— D. Jaime Eguaras Beruele.
| 146.— D. Cristóbal Lozano Camacho.

147— D. Juan V ivancos Sánchez.
148— D. Luis Ramos Gó
149.— D. M iguel Hoyos de Castro.
150.— D. José M aría  Muñoz L añ aba  .2.
151.— D Juan M an tilla  Aguirre.
152.— D. Francisco Faus y Portea. 
163.— D Esteban G óm ez García.
154.— D. Rosendo Ferrán Pérez.
155.— D. T rin idad  Ortega Costa.
156.— D. Luis G onzález Bavosa.
157 — D. Laureano Velasco Márquez.
158.— D Tom ás A lb i Agero.
159.— D Vicente Paxdos Romeo.
160.— D Anton io Soldevilla Guzmán.
161— D. Rodrigo de M ier y Montes
162— D. José M aría  Góm ez y ‘Rocín* 

guez-Alcalde.
163.— D. Zacarías Carrasco y Carrasco.
164.— D. Fe m u id o  P é iv z  de Camino y 

Sainz.
165.— D Antonio Briones, Barbero.
16'\— D. Felician  M artín  Pérez.
167.— D. José M aría Angulo Pérez.
168.— D. Víctor Aguado Zaragoza,
169.— D. Enrique de L inares y Lóp 

Dóriga.
170.— D. José Antonio O ienfuegos y 

G onzález Coto.
171.— D. José Folch  y Vernet.
172.— D. D avid  M ainar Pérez,
173.— D. C ipriano Rem edios Iñ igo. 
174— D .  Vicente Leís Vidal,

M adrid. l T d e  ju lio de 1940—Eü D i
rector generál, Ignacio de Caso.
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Resoluciones de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Luis Figueroa y Alonso Martínez, 
en solicitud de autorización para ins
talar una industria comprendida en 
el grupo segundo, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Luis Figucroa y 
Alonso Martínez la instalación en Ma
drid de una industria de fabricación 
de tubos electrónicos, con arreglo a 
las condiciones generales ñjadas en la 
Norma 11 de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes: 

Primera.—-Los plazos de puesta en 
marcha de los diferentes departamen
tos de que ha de constar la fábrica 
serán los que se señalan en el pro
yecto, debiendo quedar la instalación 
totalmente terminada en el de vein- 

. tiiin meses, contados a partir de la 
entrada en EspañR de la maquinaria 
precisa para la primera instalación.

Segunda.—Esta autorización no su
pone la de importación de maquina
ria, que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose u n 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publíqr la re
solución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de 
Industria de Madrid y certificado ex
pedido igualmente por ésta de la re
lación valorada de maquinaria y pri
meras materias de importación a que 
se contrae esta resolución.

Tercera.—Una vez recibida la ma
quinaria. el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria para que 
por la misma se compruebe que res
ponde a las características que figu
ren rn el permiso de importación.

Cuarfn.— Se presentarán por el pe
ticiona rio en la Delegación de Indus
tria informes semestrales en los que 
se indique la marcha y estado de Ios- 
trabajos de instalación de lodos los 
elemento.- eme consiifu ven 1? indus
tria. para que aquélla pueda compro
bar rme la nuesi a en marcha se realiza 
en̂ el mínimo plazo posible, dentro del 
señalado en la primera condición. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1940.---El Di

rector General de Industria. Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe do la Delegación 
de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Egildo Foggia Paterno, recurriendo de I 
alzada contra resolución de la Dele- • 
gación de Industria de Lugo que 1c: 
denegó circunstancialmente autoriza-' 
ción para instalar una industria de | 
fabricación de calzado en Monforte; ¡ 

Resultando que el expediente se tra
mitó de acuerdo con los preceptos 
exigidos en la Orden ministerial de 12 
de septiembfe de 1939 recurriendo el 
interesado dentro del plazo hábil;

Considerando que persisten las cau-r 
sas que sirvieron de fundamento para 
la denegación de la Delegación de In
dustria y que del estudio del expe
diente no se deduce ninguna circuns- j  
tanda que pudiera hacer variar el j  
criterio seguido en su resolución, | 

Esta Dirección General de Indus- j 
tria, de acuerdo con la Sección co- j 
rrespondientc, ha resuelto: |

Desestimar el recurso de alzada pre
sentado por don Egildo Foggia P a -1 
terno contra resolución de la Delega-: 
ción de Industria de Lugo que le de
negó autorización para instalar una , 
industria do fabricación de calzado en i 
Monforte. |

Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 8 de junio de 1940.—El D i-, 

rector General de Industria. Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación : 
de Industria de Lugo. !

Visto el escrito presentado por don 
Agapito Berberana Ortega contra re
solución de la Delegación de Industria , 
de Madrid, que le denegó autoiñzación ; 
para instalar una fábrica de carame
los; i

Resultando que en la tramitación' 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. recurriendo 
el interesado en plazo hábil: 

Resultando que el peticionario ve- ■ 
nía dedicándose con anterioridad al i 
Glorioso Movimient-o Nacional a la • 
fabricación de caramelos, sin formular 
la correspondiente alta en la contribu
ción industrial, lo que aduce como 
fundamento para que su petición .sea 
considerada como reapertura de in
dustria:

Considerando que subsisten las rau- ' 
,sas fundamentaos que sirvieron de ; 
base para la denegación de la indus-1 
tria, no siendo admisible por otra j  
parte que actuaciones ilegales puedan 
servir de base para crear derechos j  
que sólo son aplicables a aquellas in-! 
dustrias que han actuado siempre | 
dentro de la Ley. ;

Esta. Dirección General de Indus-: 
tria, de acuerdo con k  propuesta de ¡ 
k  Sección correspondiente, ha re-1 

^ s u e l t o ;  ¡

Desestima? *  don Ass/pito Berberí-1

na Ortega el recurso interpuesto con- 
I tva la resolución de la Delegación da 
! Industria de Madrid, que le denegó te 
; Autorización pava instalar una fábri- 
tea de caramelos.
I Dios guarde a. V. S. muchos ano?.
¡ Madrid. 11 de junio de 1940.—El Di
rector General de Industria. Juan <k 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Madrid.

Visto el CvScrito presentado por don 
Luis Juan Cazorla recurriendo en 

I zada contra resolución de la Delega- 
| ción de Industria de Alicante, que la 
I denegó la autorización para ampliar 
| su fábrica de alpargatas con piso cte 
I goma, sita en Novelda; 
j Resultando que en la tramitación 
I del expediente se lian cumplido lo?
, preceptos de la Orden ministerial do 
. 12 de septiembre de 1939, habiendo re
currido el interesado en p l a z o  há
bil:

Resultando que la resolución dene
gatoria fue fundamentada en que el 
Organismo encargado del suministro 
y distribución de primeras materias *, 
esta industria, no podía proporcio
nárselas al interesado, por la escasez 
existente;

Considerando que durante el curso 
del expediente se comprueba conv?- 
nienremente que la maquinaria obje
to de la ampliación fué adquirida -en 
febrero de 1936 c instalada con an- 

: terioridad al Decreto del 20 de agosto 
: de 1938, que regulaba la autorización 
; de nuevas industrias y ampliación de 
fas existentes, siéndole de aplicación 

i la norma transitoria de la Orden ?ni- 
' nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
que en su espíritu comprende la am
pliación solicitada por el interesado;

Considerando que si bien la prhne- 
■ ra materia que interviene en la con- 
- fección de los pisos de goma está su- 
i jeta, a cupo dr distribución por eJ 
: Organismo oficial rompelcpie, d piso 
de goma ya elaborado que constituye 
la primera materia de la industria .so
licitada es de venta libre c-n el mer
cado,

Esta  Dirección G e n e r a l  de I.ndns- 
. t r ia ,  d e  a c u e r d o  r o n  la p r o p u e s ta  de  

la S e c c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e ,  ha re*
¡ suelto:

Autorizar a don Luis Juan Cazorla 
| la ampliación de su fábrica de alpan- 
! gatas con piso de goma, de Novelda, de 
I conformidad con las condiciones ge*
| nerales fijadas en k  Norma 11 de la,
, Orden ministerial de 12 de septiembre 
, de 1939 y a la especial de que la 
puesta, en marcha de la • instalación 

i deberá realizarse en el plazo máximo 
| de un mes. pasado el cual sin reaü*
¡ «arla • se considerara anulada- la au to

rización.
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Dios guarde  V. S  muchos años, 
Madrid. 1 V. rJr junio de 1940.— El Di- 

rprinr General ríe Industria. Juan  de 
A Jarrón.

íSr. ingen i ero .irte  r)p la .Delegación 
dp Industria de Abrante.

V i5,l,o r  1 escrito  Di esen lado por dolí 
Gregorio Jim énez Miguel, recurriendo 
en alzada contra resolución de la  Dele
gación de Industria  de Logroño, que le 
denegó la autorización para  am pliar la  
sección de pisos de goma de su fábrica 
de zapatillas;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han  cumplido los p re
ceptos de la Orden M inisterial de 12 
de septiembre de 1939, habiendo p re
sentado el interesado recurso en plazo 
h á b il;

Considerando que la  modificación de 
la  sección de goma de la  fábrica es
taba proyectada con anterioridad a  la 
iniciación del Glorioso Movimiento N a
cional c incluso adquirida parte  de la 
m aquinaria, la que ha sustituido a la  
que había instalada sin producir au
m e n t a  en la capacidad de producción ;

Considerando que la  instalación de 
las dos nuevas prensas contratados en 
abril de 1939 significa una  ampliación 
de la. industria  con el consiguiente au 
mento en el consumo de -primeras m a
terias ;

Considerando q ue  subsisten las d ifi
cultades de sum inistro de prim eras m a
terias a  esta  industria,

E sta  Dirección G eneral de Industria , 
de acuerdo con la  propuesta de la  Sec
ción correspondiente, h a  resuelto : 

Autorizar a don Gregorio Jim énez 
Miguel la  instalación en la  sección de 
goma de su fábrica de zapatillas de la  
m aquinaria que figura en el expedien
te como con tra tada  con an terioridad a  
julio de 1936, legalizándose a l efecto 
su situación por la  Delegación de In 
dustria  de Logroño, y denegar, con ca
rác ter circunstancial, la  instalación 
proyectada de dos nuevas prensas. 

Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940.—El D i

rector G eneral de Industria , Juan  de 
Alarcón.

Sr. ingeniero .Jefe de la Delegación de 
Industria  de Logroño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Cuestionarios referentes al Programa 

general de las oposiciones al Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado (Orden 
de 24 de junio de 1940, B. O. nú 
mero 183, de 1 de julio de 1940, pá
ginas 4534, 4535 y  4538 a 4540).

PROGRAMA DEL PRIM ERE JE R
CICIO (TEORICO)

Cuestionario de Topografía
Tema JL° P artes que comprende la 

representación gráfica de un  terreno.— 
Modo de efectuar los reconocimientos 
topográficos; señalam iento de vérti
c e s -R e lac ió n  entre los detalles del 
terrena y su representación gráfica; 
proyección horizontal; reducción de 
d i s t a n c i a s  en t e r r e n o  i nc l inado .

Trina 2.° Planos y m apas topográ
ficos: escalas y su elección según el 
objeto, r) trabajo o el 'am ano impues
to a su representación.—-Precisión to
pográfica. P lanim etría. Figura del 
relieve o nivelación.—Plom ada: gene
ración de un plano vertical.—Jalones; 
alineación.

Tem a 3.° El ivel de aire como ór
gano complementario * de los aparatos 
utilizados en p lanim etría y nivela
ción: su teoría y su construcción.— 
D istintas form as que pueden presen
ta r  estos niveles: su sensibilidad, com
probación y corrección.—Objeto y usos 
del nivel del .áre.

Tem a 4.° Medida de ángulos.—Go
nióm etros y sus d is tin tas classfv—Me
dios de aum entar la exactitud d r i

lectura y apreciación de los circuios o 
limbos graduados; nonius; disposición, 
apreciación y lectura.

Tem a 5.° Alidadas; alidada cén tri
ca y excéntrica.-—E rror de excentrici
dad; su im portancia y medio de li- 
m inarlo.—Bastones, trípodes, p latafor
mas de traslación, tornillos de ajuste 
y coincidencias, y dem ás accesorios 
de los aparatos topográficos.

Tem a 6,° Medición d irec ta  de dis
tancias.—Medios e instrum entos utili- 
zables a tal objete ; cin ta m étrica y 
renglones de "Ilerc.—Escuadras de agri
mensor y de reflexión.—Aplicación de 
la cin ta m étrica y de la escuadra a 
levantam iento de p lan ta  de edificios, 
pequeños planos y demás problemas to
pográficos que con una y otra pue
dan resolverse.

T una 7." B rújula; su funcionam ien
to. Errores posibles y medios de eli
minarlos. • Comprobaciones y correc
ciones.-L im ite de empleo ele la brú
ju la .-D istin to s modelos. -V entajas o 
inconvenientes de la brújula en rela
ción con otros goniómetros.

Tem a 8.° Teodolitos y sus distintos 
tipos.—E rrores y limites de su empleo. 
Comprobaciones y correcciones funda
mentales.—D etalle operatorio p ara  la 
medición de ángulo con estos apara
tos.—Reiteración y repetición.—Regla 
de Bessel.

Tem a 9.° Medición indirecta de '.is~ 
Lancia.—Fundam ento de H estadía.— 
Idea general de los anteojos analá ti- 
cos de Reichem bach y do Porro.—Re
tículos.—M iras p a ra  p lan im etría : su 
graduación y comprobación.—P rác ti

ca de la medición indirecta en terre- 
nos inclinados.

Tem a 10. Métodos planimétricos.— 
Descripción de los d istintos métodos 
y aplicación práctica de los mismos en 
relación con el trabajo  topográfico que 
haya de realizarse y el aparato  de que 
se dispone; circunstancias que .deben 
pesar en la elección de .paralo.

Tem a 11. Nivelación; su objeto,- 
Nivelación por pendiente,—Su funda
m ento y modo de efectuarla con los 
d istintos aparatos que se construyen 
dispuestos para, este fin.—Comproba
ciones y correcciones de los declime- 
tros en general.

Tem a 12. Nivelación por alturas.— 
Niveles de perpendículo y de agua'.— 
E quialtím etros con nivel de aire.— 
Comprobaciones y correcciones.—Modo 
de efectuar una nivelación simpL.— 
M iras parlan tes y de tablilla.

Tem a 13. Nivelación compuesta; 
modo de efectuarla.—R egistros— Per
files longitudinales y trasversales; pro
blemas que resuelve su trazado.

rem a 14.. R asantes; t r a z a d o  dr ra
nales o acequias p a ra  pl .riego.—Pen
dientes de Jos canales de alimentación 
y acequias de distribución.—Ordena
das y cotas.—Nivelaciones apocarlas A 
la instalación de drenes y tubos de 
saneam iento.

Tema 15. Plan general de nivela
ción.—Elección del método e. instru
m ento; curvas de nivel; métodos que 
pueden seguirse, para  su trazado.— 
E quidistancias; linea G máxima pen
dientes.—Redes de nivelación.

Tem a 16. S istem a de coordenadas; 
fundam ento  del método taquiniétrico, 
Taquím etros.—Su descripción y forma 
de poner el taquim etro en estación.— 
M archa de las operaciones de un le
vantam iento taquiniétrico; libretas de 
campo, croquis y toma de dalos.-Tra- 
bajos topográficos paca, los que resul
ta  indicado el procedimiento taquime- 
trico.—Verificaciones y correcciones de 
los taquímetros.

Tema 17. 'Irabajos el p gabinete;
cálculo ele las coordenadas recta nen
ia,res.—Corrección < - abrasas v orde
nadas; cálculo del error del cierre-- 
Reducción de coordenadas al origen y 
m archa del transporte  del plano al
papel por medio de las mismas.— 
Cálculo de desniveles y cotas.

Tem a 18. Aplicación del procedi
miento taquim étrico ;. las operacio
nes de medición de superficies; cálculo 
analítico del áre. de un terreno; su 
comprobación. — Instrum entos que se 
em plean p ara  abreviar los cálculos 
taquimétricos.

Tem a 19. O rientación de planos.—
D istintos medios para  determ inar la 
m eridiana de un lugar determinado.— 
Aguja imantada*; declinación.—Copia*
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reducción y ampliación de planos: 
procedimientos más usuales para la 
copia y reproducción ..miltiple de pla
nos* descripción y uso el el panto- 
grato.

Tema. 20.—E valuación dp superti- 
des; ‘distintos medios de realizarla.— 
Manejo del planimet.ro polar de Ams- 
ler .y ¿el Corad i.—Manejo y aplica
ciones del curvímetro.—Lectura e in- 
terpretacion de planos.

Tema 31. Idea sobre los levanta
mientos íoto- topográficos .en sus ope
raciones de campo y gabinete. Apli
caciones de la fotogrametria aérea.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJER
CICIO (TEO RICO )

Cuestionario de Química Agrícola
Tema !.° Tierras; sus componen

tes y propiedades.
Tema 2.° Combinaciones del nitró

geno, fósforo, potasa, orj en las tie
rras. — Transformaciones que experi
menta en el terreno.

Tema 3.° .Fertilidad. — Alimentos 
principales de las plantas. -Factores 
de crecimiento en os vegetales.

Tema 4/' Abonos. • Sus clases. -
Abonos qumueos. Denominaciones y
riquezas de. los tipos irr.s corrientes 
en el mercado y circunstancias que re
gulan su empico.

Tema f>.° .Abonos orgánicos de to
das clases. Estiércol, preparación y 
empleo.—Abonos en verde.

Tema 6.° Abonos compuestos.—Re
siduos industriales.—Enmiendas. — L i
mitaciones en la. preparación de abo
nos compuestos y legislación referen
te a este asunto.

Tema 7.° Precauciones con el ma
terial y reactivos empleados en el La
boratorio.—Toma de muestras.—Deta
lles de esta op?ra< :ón según los di
ferentes casos que puedan presentar
se: Tierras, estiércol, abono, leches, 
vinos, aceituna y aceito, manteca.

Tema 8.° Métodos oficiales de aná
lisis.--Clases de análisis de tierras: 
Análisis mecánico, fisión - químicos y 
químicos; interpretación de estos aná
lisis.

Cuestionario de A íjrnnoiun t  p Cu ¡ t iros
Tema l.1 j,l medio y la planta.- - 

Principios generales de cultivo,—Suelo 
y subsuelo.

Tema 2.° Labores: Clases; su fina
lidad según Ijs casos en cultivos de 
regadío y cultivos de secano.— Instru
mentos y maquinaria decuados.

Tema 3.° El agua en el cultivo.— 
Exigencias de los cultivos y cálculos de 
dotaciones. — Diferentes maneras de 
regar y procedencias de las aguas para 
el riego.—Aguas elevadas y maquina
ria adecuada, «^.Desecación y sanea
miento,

Tema 4,° Cultivos—Diferentes sis
temas de cultivos más empleados en 
España. — Alternativas: sus razones
fundamentales, bajo los distintos pun
tos de vista, biológico, de cultivo, eco» 
nómico y social.—Ejemplos de alter
nativas más frecuentes en los seca
nos y regadíos españoles.

Tema 5.° Cultivo del trigo en las 
zonas tipos del secano español.—T ie 
rras, clima, labores preparatorias, abo
nos, siembra, labores culturales, reco
lección y acarreo.— Características y 
rendimientos corrientes de los diferen
tes tipos de trigo cultivados en el te
rritorio español.

Tema 6.° Cebada, centello y avena. 
Clima, terreno, labores preparatorias, 
abonado, siembra, labores de cultivo 
y trabajos de recolección y rendimien
tos medios por hectárea.

Tema 7.° Cultivo del maíz, en re
gadío y en secano.—Cultivo del arroz.

I Clima, terreno, labores preparatorias 
y culturales y recolección, y rendi
mientos medios unitarios de estos dos 
cereales.

Tema S.M Cultivo en secano de las 
leguminosas pera grano: Habas, gar
banzos. lentejas, guisante, sója, veza, 
algarroba, vero y almorta.—Clima, te
rreno. labores preparatorias y cultura
les. abonados, siembra, recolección de • 
rendimientos medios por hectárea de 
estas leguminosas.—Lugares que ocu
pan o deben ocupar en las alternati
vas.

Tema 9.° Cultivo forrajero.—Su im
portancia, en el conjunto de una ex
plotación.—Principales p 1 a n t a s  que 
pueden cultivarse.—Leguminosas forra
jeras adecuadas para las alternativas 
de secano con finalidad forrajera.— 
Producción de forrajes verdes.—Henifi- 
cación.—Ensilaje.

Tema 10. P r a d e r a s  artificiales: 
creación ó :  un alfalfar y su conser
vación.—Producciones medias más co
mentes de alfalfa en verde y henifi
cada por hectárea. -Otras leguminosas 
apropiadas a la formación de praderas 
monodias.

Toma II. Praderas polifilas: (Mases 
de prados según su finalidad y condi-j 
ciones de medio. Creación y entrete
nimiento. Roturación. Pastizales, su i 
aprovechamiento, conservación y me- j  

jora.
Tema 12.—Cultivo de la remolacha 

azucarera; suelo, labores de todas cla
ses, abonos, métodos de siembra, re
colección y rendimientos medios por 
hectárea, precios de la remolacha azu
carera en los últimos años.— Cultivo de 
la remolacha forrajera, del nabo y de i 
la zanahoria. |

Tema 13. Plantas textiles: Algodón, 
cáñamo y lino.—Detalle del cultivo y . 
preparación del producto para su expe- ’ 
dición al mercado.-—Nociones sobre los ' 
datos de estos cultivos en la 

actualidad y sobre las importaciones de estos 
productos.—Tabaco importación y po
sibilidades del mismo en España.—Cul
tivo. recolección y cuidados hasta la 
entrega de la cosecha.

Tema 14. Patata, boniato y batata. 
Variedades, cultivo, rendimientos y 
aplicaciones.

Tema 15. Cultivo de la judia, col, 
lechuga, cardo, alcachofa, melón, san
dia pepino, calabaza; principales va
riedades—Rendimiento.

Tema 16. Pimiento; tomate: Culti
vo. Principales variedades y aplicacio
nes. Rendimiento.—-Cebolla, ajo, aza
frá n —Espárr a gos.—Fresa .— Cultivos.— 
Variedades.—Rendimiento.

Tema 17. Floricultura. —  Jardinería.
Tema 18. Cultivo hortícola en los 

huertos familiares y en las huertas ce 
explotación. Características sociales y 
económicas de ambos tipos de explo
taciones y condiciones de medios y 
económicas que requieren la instala
ción de explotaciones hortícolas.

Tema 19. Cultivos forzados y de pri
mor.—Invernaderos. — Estufas.— Abri
gos. — Camas calientes. — Característi
cas de estas clases de cultivo.

Tema 20. Arboricultura frutal.—Su 
importancia. Norinas generales de mul
tiplicación de los frutales.—Viveros.— 
Diferentes formas en que se cultivan 
los frutales en las distintas zonas del 
territorio español.— Indicación de las 
industrias derivadas de arcoricultu- 
ra frutal.

Tema 21. Frutales de pepita; culti
vo de las principales especies y varie
dades.—Frutales de hueso; cultivo de 
las principales especies y variedades.— 
Frutales de fruto seco; cultivo de las 
principales especies y variedades.

Tema 22. Frutales, características 
del Levante español.— Cultivo del al
mendro, higuera, algarrobo, granado 
y avellana.

Tema 23. Naranjos y otros agrios.— 
Su importancia en España como pro» 
ductos de exportación.—Distintas for
mas de plantación y cultivo y varie
dades mas importantes.

Tema 24. Multiplicación de la vid 
en general y desde el punto de vista 
de la reconstitución del viñedo espa
ñol.—Implantación y formación de un 
viñedo.—Podas.—Labores de cultivo y 
abonos.— Recolección.

Tema 25. Variedade princ riaris de 
vid cultivadas en España en relación 
con los diversos tipos i vino español, 
así como las de mesa más corrientes; 
su distribución geográfic ■ en el terri
torio español y formas en que se cul
tivan.

Tema 26. Olivo; i cultivo y su im
portancia en España, zimas olivareras 
principales en el territorio esprñol.— 
Clima, terreno, l a b o r e s  culturales, 
plantación y formación de un olivar.— 
Podas e injertos.—Producciones me-
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días en regadío y secano en España, 
en las diferentes legiones olivareras.

Tema 27. Instrumentos y maquina
ria para la labor del suelo.— Diferentes 
partes principales que constituyen los 
arados y descripción de las distintas 
clases de modelos según las finalidades 
perseguidas. -Otras máquinas para la
brar el terreno (cultivadores, gradas, 
rodillos, ete.n e indicaciones sobre su 
adecuado empleo.

Tema, 28. Maquinaria para siembra, 
recolección, trilla y empacado.— M á
quinas de elevación de aguas.— Des
cripción del fundamento de cada uno 
de los m odelos más generalizados de i 
estas clases de máquinas y de sus pie-' 
r,as esenciales. I

Tema 29. Generalidades sobre el i 
fundamento de las distintas clasc-s d e 1 
motores empleados en la Agricultura1 
(motores de combustión interna y eléc-1 
tríeos).— Descripción del modo de api i-i 
carlos 9 . los distintos trabajos de la¡ 
explotación agrícola.  

C u e stio n a r io  d e  P a to lo g ía  v e g e ta l  y  
terapéutica 

Tema l ; ’ Principios generales y con'! 
repto de la Patología Vegetal.--Causasi 
que producen las enfermedades.— Pla
gas.—Insectos.— Sus caracteres genera
les y daños producidos por los insec
tos. — Criptogamas. Morfología.—  
Naturaleza de W ; dañas que ocasio- 
na.-■-Perjuicios ocasionados por otros: 
agentes parasitarios.

Tema 2 /’ Reconocimiento y descrip
ción de los accidentes; enfermedades 
y plagas más importantes de la vid 
(filoxera, pulgón, piral, oidium, mil- 
dew, etc.), e idea de los medios de lu
cha m á s  corrientemente empleados 
contra las mismas.

Tema 3.° Reconocimiento y descrip
ción de las enfermedades y plagas más 
importantes de los cereales y legumi
nosas, e idea de los medios de lucha 
ordinariamente empleados contra las 
mismas.

Tema 4." .Reconocimiento c\ r las 
plagas y enfermedades mas importan
tes del olivo (mosca, arañuela tuber
culosis. barrenillo, ele », e idea de los 
medios de lucha emplearlos mas c o 
m en  temen t a

Tema .V' RpcoiVK’úrJciito <1 c las 
plagas y enfermería des más* importan
tes de los frutales y su descripción, e 
idea de los medios de. la lucha corrien
temente empleados contra las mismas.

Tema 6.° Langosta. —  Métodoe. de 
lucha, contra esta plaga.

Tema 7.® Enfermedades y plagas 
más importantes de lo-s cultivos hor
tícolas y de plantas industriales o idea 
de los medios de lucha más corrien
temente empleados.

Tema 8,° Insecto de los graneros.— 
Lucha contra ellos —Desinfección de 
semillas,—Malas hierbas— Idea de los 
medios Hp luche contra las» mismas.

Tema 9.° Terapéutica vegetal.—  
Insecticidas.— Noción de los principales 
y su forma de empleo.— Criptogami- 
cidas.

Tema JO. Fumigaciones con el áci
do cianhídrico.—Descripción; material 
necesario; casos en que se aplica y 
precauciones necesarias.

Tema 11. Preparación de fórmulas 
insecticidas y criptogamicidas de em
pleo más corriente.— Precauciones pa
ra el manejo de sustancias veneno
sas.—Lucha biológica,— Descripción y 
manejo de los aparatos más corrien
temente empleados en terapéutica agrí
cola.

Cuestionario de Ganadería

Tema l.° Características morfológi
cas y fisiológicas de los animales su
jetos a explotación agrícola.— Aptitu
des.— Principales métodos zootécnicos 
de obtención y mejora del ganado.—  
Especialización; circunstancia que la 
determina.

Tema. 2." A lim en tación  del g a n a 
do.— C on d icion es que la regulan .— P rin 
cipios inm ediatos . A lim entos en las
que predominan algunos d$ ellos. --Li
mitaciones en el uso, según las condi
ciones de explotación.— Relaciones nu
tritivas.— Normas alimenticias. —  Otros 
factores que hay que tener en cuenta.

Tema 3." Explotación del ganado 
vacuno para la obtención de carnes.—  
Casos diversos.— Principales razas (sin
gularmente las españolas).

Tema 4.° Explotación del ganado 
vacuno de aptitud lechera.— Aspectos 
que tiene.— Razas especiales.

Tema 5.° Ganado caballar.— Gana
do asnal.— Explotación y razas indíge
nas.— Cria del mular.

Tema 6'0 Ganado lanar.— Su explo
tación según los casos.— Razas espa
ñolas: aptitudes y utilización de los 
productos.— Cruzamientos más intere
santes con ejemplares extranjeros.

Tema 7." Ganado cabrio: su explo
tación.— Ra zas indigenas.

T em a 8.° G a n a d o  qc ce rd a : su ex 
plotación  según las diversas con d ic io 
nes do m e d io .—P rin cipales razas in d í
genas y ex tran jeras y sus ca ra cter ís 
ticas.

Tem a 9.'1 A vicu ltu ra : p rin cip ios ge 
nerales. E xplotación  según las con d i
ciones económ icas.- R azas prin cipales 
de las diversas especies.

Tema 10. Sericicultura.—-Oria d e l  
gusano de seda.— Condiciones precisas. 
Obtención del capullo.— Enfermedades. 

¡ Apicultura.— Biología de la  abeja.—  
i Formas de explotación.— Obtención de 
! productos.— Cunicultura.

PROGRAM A DEL TERCER  
EJERC ICIO

Cuestionario de indus trias

Tema 1p Industria moiinera=— Ope
raciones preña*,— Ideas generales 

sobre las fases sucesivas de la molturación 
.— Distintas clases de productos 

obtenidos en la molturación.— .Rendi
mientos. —  Panificación. —  Operacio
nes sucesivas.— Distintas clases de pan. 
Rendimientos

Tema 2.° Vinificación —Ideas gene
rales sobre el proceso de la fermenta
ción alcohólica.— Laga res.— Bodegas.— 
Maquinaria.— Subproductos y sus apli
caciones.— Fabricación de vinos tintos.

Tema 3.° Proceso general de la fa
bricación de vinas blancos, claretes, 
generosos y espumosos.— Conseiyación 
y • aflojamiento de los vinos m  genere!.

Tema 4.n Sidrería. — Vinagrería.— 
Cervecería.— Azucarerías.— Ideas gene
rales sobre estas cuatro industrias en 
el territorio español.

Tema 5. Extracción de aceite de 
oliva, según los diversos procedimien
tos utilizados en España e instalacio
nes adecuadas en cada caso.— Alma
zaras.

Tema 8.° Descuelgue.— Clasificación 
y rectificación de aceites.— Aprovecha
miento de subproductos y residuos.— 
Generalidades sobre aceites obtenido* 
de otras plantas oleaginosas.

Tema 7," Industrias derivadas de la 
leche.— Fabricación de maní ceas y de 
quesos de las diferentes tipas espa
ñoles.

C U A R T O  F.JEROJOTO

• E co n o m ía  a gr íen la  y  Crmtn.1jili.dffd

Tenia l .v Definición y conceptos 
fundamentales de bienes, riqueza, va
lor y precio.— Factores de la produc
ción.— Análisis de sus factores exter
nos: estado, mercados, población, vías 
de comunicación.

Tema 2.° Factores inIonios do. la 
producción en general y de la agríco
la en particular.— Estudio del factor 
tierra.— Propiedad territorio 1.— Parcela
ción y concentración de la propiedad.

Tema .*>.■' El ca p ita l.—-Concepto, fun
ción y c lasificación  de lodos las capi
tales que intervienen en la empresa 
agrícola .---G astos d irectos c indirectas 
de los cap ita les agrícolas.

'Irma 4." El tra ba jo  en AgrieultU' 
ra. -  C lasificacion es de Jos Ira bajadores
y del tra b a jo . D iferen tes sistemas df
con tra ta ción  del traba jo  agrícola , -Fac
tores del trabajo.

Toma. 5.n Fórmula del equilibrio eco
nómico de la producción y  análisis dle 
todos sus elementos.— Productos bruto 
y neto, renta, interés y beneficio.

Tema. 6.ri Sistema de explotaciones 
agrícolas.— Estudio y critica de las ca
racterísticas económicas y sociales de 
cada, uno de ellos.

Tema 7.° Impuestos en general V 
concepto, clasificación y estudio asp̂  

i c-ia.1 de los que afectan a las diversa* 
‘ explotaciones e industria?;’ agrícola.
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Tema 8.° Seguros.—Su utilidad y 
fundamento.—Particu laridades de los seguros agrícolas—Organización legal en España de los seguros agrícolas.

Tema 9.'5 Crédito Agrícola.—Su o r
ganización en España.—Crédito hipo
tecario—Pósitos—Cajas rurales.

Tema 10. Im portaciones de produc
tos agro-pecuarios en E spaña.—E nu
meración de los principales productos 
agrícolas de im portación (algodón, 
yute y otras fibras textiles; tabaco 
garbanzo, maíz y otros cereales).—Su 
procedencia y cuantía .—Im portación 
de ganadería y productos de la m is
ma (aves, huevos, pieles, e tc .); pro
cedencia y cuantía.—Im portación de 
fertilizantes y prim eras m aterias pa
ra abonos y de motores y de m aqui
naria agrícola; procedencia y cuan
tía.

Tema 11. Comercio de exportación 
de productos agrícolas españoles.— 
Idea sobre la cuantía de las diversas 
exportaciones de productos agrícolas 
y países donde principalm ente se d i
rige cada uno de ellos.

Tema 12. Contabilidad agrícola.— 
Su necesidad.—-Partida sencilla y par
tida doble; ven taja  de esta últim a.— 
Detalles sobre el mecanismo.—Libros 
que para este método son precisos.

Tema 13. Estudio sobre la m anera 
de hacer los inventarios activo y pa
sivo—Libros de Registro y auxiliares. 
Detalles sobre la form a en que deben 
practicarse los asientos en los libros Inventario, Mayor, de C aja y auxiliares.

Tema 14. Cuentas que deben figu
rar en toda contabilidad agrícola.— 
Saldos, balances y cierre de cuentas. 
Interpretación de los resultados fina
les de una buena contabilidad.
CUESTIONARIO DE VALORACION 

AGRICOLA Y CATASTRO
Tema 1.° Valoración agrícola en 

general. — Su concepto y división.— 
Valoraciones racionales y potenciales. 
Valoraciones em píricas y com parati
vas.—Crítica de cada uno de estos sis
temas y casos típicos en que deben 
emplearse unos u otros.

Tema 2.° Cuenta de productos y 
gastos.—Factores que deben in terve
nir en esta cuenta.—Productos medios 
y su determinación, según los dife
rentes casos de cultivos o aprovechamientos.

Tema 3.° Gastos de cultivo. — Su 
clasificación y determ inación en cada 
caso especial.—Gastos totales de una explotación.

Tema 4.° Fórmulas de capitaliza
ción de beneficios o ren tas  te rrito ria
les según los diferentes casos.—Ideas 
sobre usufructo, pensiones, ren ta  v ita
licia y censos de todas clases.—Tipos 

interés aplicables en los diferentes casos de valoración. í

Tem a 5.° Valoración som era de edi
ficaciones agrícolas, m ejoras perm a
nentes y plantaciones en sus diferen
tes épocas.—Valoración en uso y en 
venta de mobiliario mecánico agrícola.

Tem a 6.° Valoración del mobiliario 
vivo, especialm ente en los ganados d e ! 
trabajo .—Determ inación del precio de 
coste de los ganados de ren ta  de una 
explotación. — Apreciaciones precisas 
para el cálculo de los valores de m er
cado del mobiliario vivo.—Ferias y 
m ercados m ás im portantes en España.

Tem a 7.° C atastro.—Su definición 
y diferentes clases de C atastro.—Ca
racterísticas, ir#,onvenientes y venta
jas de cada uno de ellos.—Finalidades 
y aplicaciones del Catastro.

Tem a 8.° Idea sobre los C atastros 
ex tranjeros y especialm ente del ale
mán, francés e taliano.—El C atastro 
en E spaña desde su iniciación.—Le
yes de 1896, 1900, 1906 y 1910.

Tem a 9.° Avance catastra l. — Sus 
períodos según la Ley de ‘23 de m ar
zo de 1906.—Conceptos fundam en ta
les en que se basa el avance ca tas
tra l y detalles sobre su período geo
métrico.

Tema. 10. Períodos declaratorio y 
voluntario del avance ca tastra l, según 
la Ley de 23 de m arzo de 1906—Do
cum entos correspondientes a ambos.— 
Líquidos imponibles y su determ ina
ción ppr las vías analíticas y s in té
tica.

Tem a 11. Riqueza pecuaria y es
tudio de su incorporación a la rústica, 
a los efectos fiscales del C atastro.— 
Conservación ca tastra l.—La organiza
ción con arreglo a la Ley de 23 de 
marzo de 1906.—T ram itac ión de expe
dientes de variación de características 
catastra les.—Modificaciones introduci
das en el período de conservación ca
tas tra l por disposiciones posteriores a 
la Ley de 1906.

Tem a 12. Ley de 3 de abril de 1925 
y resultados obtenidos en su aplica
ción.—Ley de 6 de agosto de 1932 so
bre aplicación de la fotografía aérea 
a las operaciones catastra les.—Dispo
siciones de agosto de 1934 sobre m a
sas de cultivo.—Registros fiscales y or
ganización actual de los Servicios Ca
tastrales.—Clasificación y estudio de 
las exenciones tr ib u ta ria s .— Detalles 
sobre el estado actual de los trabajos 
catastra les en las provincias del terri
torio español.

LEGISLACION AGRICOLA
Tem a 1.° Nociones fundam entales 

de Derecho Adm inistrativo (Decretos. 
Leyes, Ordenes, Circulares, R egla
mentos. etc.).—Nociones de Derecho 
Civil referen tes a ocupación posesión, 
propiedad., usufructo, justo título y. 
derecho de accesión.—Servidum bres en '

general; en particular, las que m as 
afeotan a la Propiedad rústica, y en 
especial, las que se establecen en m a
terias de agua y de paso.—Idea ge
neral de los interdictos.

Tem a 2.” P articu laridades s o b r e  
contrato de arrendam iento y aparce
ría, de hipotecas anticresis y censos. 
Ley de expropiación forzosa.—-Sus 
principios fundam entales y detalles 
sobre las peritaciones, trám ites y p la
zos que en ella se fijan.

Tem a 3.° G eneralidades sobre la 
Legislación de aguas.—Establecim iento 
de nuevos regadíos y beneficios que la  
Ley concede para éstos.—M anera de 
tram ita r  los expedientes de concesión 
de regadío,—G eneralidades sobre afo
ros de corrientes de agua.—G enerali
dades sobre las Confederaciones H i
drográficas; su reglam entación, orga
nización y funcionam iento.

Tem a 4.° Ley de plagas del cam 
po.—Particu laridades respecto a la lu
cha contra la filoxera y la langosta. 
Ley de Epizootias. — Particu laridades 
sobre la legislación de abonos vigen
te.—Legislación sobre semillas y orga
nismos oficiales destinados a su com
probación, m ejora y propaganda.

Tem a 5.° G eneralidades sobre la 
organización y funcionam iento del 
Servicio Nacional del Trigo.—Funcio
nam iento de las Ju n ta s  H arino-Pana- 
deras provinciales.—Fórm ulas para la 
fijación del precio de las ha rin as y del pan.

Tema 6.° E statu to  del Vino y Ser
vicio de Represión de F raudes.—F un
cionam iento de las Ju n tas  Vitiviníco
las provinciales: su cometido y fu n 
cionam iento.—Im puesto de Alcoholes.

Tem a 7.° Legislación vigente sobre 
los cultivos del tabaco, arroz y algo
dón y estado actual de los mismas 
en el territorio  español.—Industria  se
ricícola; protección y Centros oficia
les sericícolas.

Tem a 8.° Institu to  Nacional de Co
lonización.—Disposiciones por las que 
se rige y su funciqn.—Fom ento de U 
ganadería .—Idea sobre los Censas pe
cuarios, libros genealógicos y circula
ción del ganado.—Vías pecuarias.

Tem a 9.° Principales Centros agro
nómicos.—Institu to  de Investigaciones 
Agronómicas.—Su constitución y fun
ciones que le com peten.—Centros que 
de él dependen.—In stitu to  Nacional 
Agronómico y detalles sobre la ense
ñanza de la. agricultura en 'España.

Tema. 10. Organización del M inis
terio de Agricultura y procedim iento 
adm inistrativo en el mismo.—Funcio
nam iento de los Servicios Centrales, 
especiales y provinciales y detalles so
bre los servicios que se prestan en 
una Sección Agronómica provhv::*l.

Aprobado.—M adrid. 26 de iun-o de 
1940.—El Director General. M a n ir , de 
Goytia.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Adjudicando definitivamente a don 
Francisco L lona Mar darás la subas
ta para la construcción de las obras 
de  "Adoquinado de la primera ali
neación del muelle de Ribera"  en el 
Puerto del Musel.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de «Adoquinado de la primera 
alineación del muelle de Ribera», en 
el Puerto del Musel, en esa provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, don Francisco L lona 
Mardarás, por la cantidad de quinien
tas doce mil quinientas treinta y cin
co pesetas con d o c e  c é n t i m o s  
(612.535,12), igual al importe del pre
supuesto de contrata y que no produce 
baja, en beneficio del Estado.

De Orden comunicada, lo digo a 
V. ñ. para su conocimiento, el del 
Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Gijón-Musel y el del in
teresado.

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 27 de Junio de 1940—El 

Director general, J. Delgado.

Br Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Oviedo.

Adjudicando definitivamente a don 
José Junquera Blanco la subasta pa
ra la construcción de las obras de 
«Corta de la Puebla al Mármol» ( troz
o 2.º) en el puerto de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de «Corta de la Puebla al Már
mol» (trozo 2.°), en el puerto de Se
villa. en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, don José Junquera Blan
co. por la cantidad de doce millones 
diento veintiséis mil seiscientas se
tenta y ocho pesetas cincuenta y cua
tro céntimos, igual al importe del pre
supuesto do contrata y que no produ
ce baja en beneficio del Estado.

De Orden comunicada, lo digo a 
V. S. para, su conocimiento, el del 
Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Sevilla y el del inte
resado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de Junio de 3940.—El 

Director general. J. Delgado,

Sr. Ingeniero Jefe de ©b¿?as Públi
cas de & üro&fiela de .Sevilla.

Adjudicando definitivamente a don 
Juan Aguila Ramos la subasta pa
ra la construcción de obras de « Pa
vimentación de la carretera Sur, en 
el Puerto de Huelva.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
obras de «Pavimentación de la carre
tera Sur», en el Puerto de Huelva, en 
esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, don Juan Aguila 
Ramos  por la cantidad de doscientas 
diez y siete mil doscientas noventa y 
una pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de doscientas diez 
y siete mil doscientas noventa y una 
pesetas con tres céntimos la baja de 
tres céntimos en beneficio del Estado.

De Orden comunicada, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del 
Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Huelva y el del inte
resado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.—El 

Director general, J. Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Huelva.

Adjudicando definitivamente a don 
Jaime Anguera Sans la subasta pa
ra la construcción de las obras de 
«Reparación de averias en el rom
peolas de la parte antigua del dique de Levante y  acopio de esco
lleras», en el Puerto de Tarragona.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de «Reparación de averías en el 
rompeolas de la parte antigua del di
que de Levante y acopio de escolle
ra», en el Puerto de Tarragona, en 
esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a olen 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, don Jaime Angue
ra Sans, por la cantidad de trescien
tas veinte mil trescientas cincuenta y 
seis pesetas veintidós céntimos, que 
produce el presupuesto de contrata de 
trescientas treinta y siete mil quinien
tas setenta y dos pesetas con cua
renta y im céntimos la baja de diez y 
siete mil doscientas dieciséis pesetas 
con diecinueve céntimos en beneficio 
del Estado.

De Orden comunicada, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el deji 
Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Tarragona y el del 
interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1940.—El 

Director general, J. Delgado.

Sr, Ingeniero tefe de Obras Públicas 
de »  provincia de Tarragona,

Adjudicando definitivamente la su
basta para la construcción de las 
obras de «Adoquinado de algunas 
zonas del muelle del contradique y 

andén de Costa», en el Puerto 
Barcelona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de lg 
obras de «Adoquinado de algunas zo
nas del muelle del contradique y an
dén de Costa», en el Puerto de" Bar
celona», en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor, Hijos de José Miar- 
ñau Navas, S. A., por la cantidad de 
trescientas cuarenta y tres mil cuaren
ta y ocho pesetas cincuenta y nueve 
céntimos, que produce en el presu
puesto de contrata de trescientas 
ochenta y dos mil setecientas sesenta 
y cuatro pesetas con treinta y cuatro 
céntimos la baja de treinta y nueve 
mil setecientas quince pesetas con se
tenta y cinco céntimos en beneficio del 
Estado.

De Orden comunicada, lo digo & 
V. S. para su conocimiento, el del 
Sr. Presidente de la Junta de Obraa 
del Puerto de Barcelona y el del in
teresado.

Dios guarde a V. 8 . muchos aflos. 
Madrid, 27 de junio de 1940.-B 

Director general, J. Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pública 
de la provincia de Barcelona.

Dirección General de Obras Hidráulicas

Adjudicando definitivamente a 'Maquinista y Fundiciones del Ebro' 
e l c o n c u rs o  d e  p ro y e c to s  y  
construcción de alzas automáticas 
de l a liv iadero  d e l P a n ta n o  
d e l T ran co  d e  B e a s  (J a é n ).  

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el concurso de 
proyectos y construcción de alzas au
tomáticas del aliviadero del P an tano 
del Tranco de Beas (Jaén) a «Maqui
nista y Fundiciones del Ebro» que K 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 480.015,77 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para este con
curso.

Lo que de Orden comunicada per 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos afíos 
Madrid. 24 de junio de 1940.—S 

Director general, P. M. Sn gasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.



N i m . 1 8 5  B O L E T I N  O F I C I A !  D E l  E S T A D O  F i t i n a  4 5 9 9

ADMINISTRACION CENTRAL                                  MINISTERIO DEL EJERCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 2o de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8t 14, 16. 17, 18, 21, 22, 25,, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, 18, 2h  
22, 25. 27 y 30 de enero de 1940, y £. O. números 32, 33, 34 y 36. de 1. 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo 
y números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 3 0 de abril y números 132, 134, 
141, 142, 147, 150 y 151, de 11, 13, 20, 21. 26, 29 y 30 de mayo, y números 153, 156, 158, 163, 164 
172 y 173, de 1, 4, 6, 11, 12, 20 y 21 de junio, y número 184, de 2 de julio de 1940), fijando plazo a 
los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida pana que hagan 
la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES

Parque y Talleres.,—• Cuarta Región
Buick, motor (rectificado y superpuesto) 

252697, año 1934.
Buick, matrícula B-10415, m otor 6219, 

chasis 64183, año 1924.
Buick, motor 520025, año 1918.
Buick, motor 534263, chasis 2411251, 

año 1928.
Buick, matrícula B-10893, m otor 973895, 

chasis 71177, año 1924.
Buick, motor 1096161, chasis 1074001, 

año 1925.
Buick, motor 1149352, chasis 1403959, 

año 1928.
Buick, matrícula ST E -28887 , m otor nú

mero 1175969, chasis 1156330, año 1923. 
Buick, matrícula B -13257, m otor núm e

ro 1185519, chasis 1135617, año 1924. 
Buick,. matrícula B-14965, m otor núm e

ro 1213451, chasis 1194013, año 1925. 
Buick, matrícula B-13846, m otor 1253345, 

año 1920.
Buick, motor 1300088, chasis 1276482, 

año 1927.
Buick, matrícula B-15459, m otor 1300132. 

año 1924.
Buick, motor 1312936, chasis 1283187, 

año 1925.
Buick, matrícula ST E -5026 , m otor núm e

ro 1336348, año 1927.
Buick, motor 1353535, año 1927.
Buick, matrícula ST É -31718 , m otor nú

mero 1353926, chasis 1334443, año 1926. 
Buick, matrícula B-53594, m otor 1515799, 

año 1933.
Buick, motor 1520837, chasis 1456729, 

año 1926.
Buick, motor 1530014, año 1926.
Buick, motor 1561948, año 1925.
Buick, motor 1691855, año 1927.
Buick, matrícula G E -17503, m otor n ú 

mero 1712250, chasis número 1644932, 
año 1925.

Buick, matrícula G E-2124. m otor núm e
ro 1787091, chasis 1730607, año 1923. 
uick, matrícula B-23677, m otor núm e
ro 1797001, chasis 1783366, año 1925. 
lllck, matrícula CA-2391, m otor mí m e
ro 1804648, chasis 1720298, año 1926. 
Ql’:k' matrícula A-3214. motor .18.11.505, 
wasis 1753759, año 1326,

B u ick , m otor 1826736, chasis 17722742, 
año 1926.

B u ick , m otor 1877245, chasis 1817565, 
año 1925.

B u ick , m atrícula B -37171, m otor núm e
ro 2048421, chasis 1957637, año 1933.

B u ick , m otor 2067154, chasis 198884, 
año 1926.

B u ick , m atrícu la  M H L -2860, m otor nú
mero 2067499, chasis 1983851, año 1926.

B u ick , m otor 2093921, chasis 2007630, 
año 1925.

B u ick , m otor 2247338, chasis 2169426, 
año 1933.

B u ick , m otor 2268530, chasis 2148164, 
año 1930.

B u ick , m otor 2274129, chasis 2150107, 
año 1929.

B u ick , m otor 2317416, chasis 2203236, 
año 1929.

B u ick , m otor 2326464, chasis 2222210, 
año 1928.

B u ick , m otor 2327005, chasis 2221237, 
año 1929.

B u ick , m otor 2327977, chasis 2221328, 
año 1928.

B u ick , m otor 2334170, chasis 2221449, 
año 1934.

B u ick , m otor 2356314, chasis 2240262, 
año 1929.

B u ick , m otor 2481002, chasis 2375481, 
año 1930.

Bu ick , m otor 2534581, chasis 2411328, 
año 1929.

B u ick , m otor 2534735, chasis 2426312, 
año 1930.

B u ick , m otor 2550077, chasis 2442312, 
año 1929.

B u ick , m otor 2582068, año 1930.
B u ick , m otor 2589601, chasis 2460376, 

año 1934.
B u ick , m otor 2594831, chasis 2452157, 

año 1935.
B u ick , m otor 2632805, chasis 2494590, 

año 1933.
B u ick , m otor 271.7.1.38, chasis 2567.103, 

año 1930.
B u ick , m otor 2731 io 4 , diaais 2579551,

h año .1939*

B u ick , m otor 2802870, oh asi* 205043, 
año 1935.

B u ick , m otor 2834690, año .1935.
B u ick , m otor 2835539. chasis 206633, 

año 1933:
B u ick , m otor 2864513, chasis 210517, 

año 1934.
B u ick , m otor 2940896, chasis 54913237* 

año 1935.
B u ick , m otor 2941250, año 1933.
B u ick , m otor 2941426, chasis 54499478, 

año 1935.
B u ic k , m otor 3050123, año 1936,
Bu ick , chasis 1337727, año .1925.
Buick , chasis 1488831, año 1924.
B u ick , chasis 1677952, año 1924.
B u ick , m atrícu la  B -24756, chasis nú

mero 1778633, año 1926.
B u ick , m atrícula B -29293 , chasis nú

mero 2001716, año 1927*
B u ick , chasis 2094372, año 1028.
B u ick , chasis 2457949, año 1934.
B u ick , m atrícu la  B-23632, ano 1923.
B u ick , m atrícu la  B -31521, año 1930.
B u ick , m atrícu la B -31523, año 1930.
B u ick , año 1924.
B u ick , año 1927.
C ad illac, m otor 1251, año 1924.
C ad illac, m atrícu la  B  20895, m otor nú

m ero 111149, año 1925.
O 'd illa c , m otor 318156, rh ad s 18120, 

año 1929.
C ad illac, m otor 322201, aun 1925.
C ad illac, m otor 329694, rhar-.es 29842, 

año 1929.
C ad illac, m otor 333170, ohn.vd 3-3477, 

año 1932.
C adillac, m atrícu la  B -40215, chasis nú 

mero 36038, año 1925.
C hevrolet, m otor G -23-3, año 1922.
C hevrolet, m otor 11950, año 1929.
C hevrolet, m atrícu la  Z-3451, m otor n ú 

m ero 20900, año 1929.
C hevrolet, m otor 21213, chasis 2.1213, 

año 1917.
C h ev io Jck  m otor (mírn. supuesto) 38587, 

ano 1929.
C hevrolet, motor 45712, dossis 694707* 

año 19-54»
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Chevrolet, motor 46780, motor 624594, 
año 1934.

Chevrolet, motor 54960, año 1929.
Chevrolet, motor 146836, año 1936.
Chevrolet, motor (núm. supuesto) 148641, 

año 1929.
Chevrolet, motor 237819, año 1929.
Chevrolet, matrícula MHL-2632, motor 

242636, año 1929.
Chevrolet, motor 246376, año 1929.
Chevrolet, motor 249815, año 1929.
Chevrolet, matrícula AR.M-1-6614, motor 

250277, año 1929.
Chevrolet, motor 261324, año 1930.
Chevrolet, motor 262649, chasis número 

476733, año 1930.
Chevrolet-, motor 263640, año 1931.
Chevrolet, motor 267938, año 1930.
Chevrolet, matrícula B-43807, motor nú

mero 268521, año 1932.
Chevrolet, motor 272656, año 1930.
Chevrolet, motor 290153, año 1930.
Chevrolet, motor 361291, año 1929.
Chevrolet, motor 261411, año 1929.
Chevrolet, motor '566591, año 1929.
Chevrolet, motor 580-326, año 1950.
Chevrolet, motor 197089, año 1929.
Chevrolet, mot-or 572707, año 1929.
Chevrolet, motor 572708, año 1929.
Chevrolet, motor 690701, año 1928.
Chevrolet, motor (núm. supuesto) 721679, 

año 1928.
Chevrolet, matrícula STE-23814, mo

tor 753410, año 1936.
Chevrolet, motor 835971, año Í933.
Chevrolet, matrícula B -29214, motor nú

mero 131355o, año 1926.
Chevrolet, matrícula B-795 F ., motor nú

mero 1591527, año 1930.
Chevrolet, motor 1591986, año 1930.
Chevrolet, motor 1605023, año 1925.
Chevrolet, mot-or 1714791. año 1930
Chevrolet, matrícula B-43837, motor nú

mero 2124901, año 19-30.
Chevrolet, motor 2824622, chasis 5745-34, 

año 1932.
Chevrolet, motor 2329423, chasis 578688, 

año 1933.
Chevrolet, matrícula ARM-1-8184, motor 

2333706 (bloque) 45771 (placa), chasis 
625456. año 1934.

Chevrolet, motor 2334396. chasis 600558, 
año 1930.

Chevrolet, motor 2336138, chasis 601511. 
año 1933.

Chevrolet, motor 2336153, año 1933
Chevrolet, motor 2343366, chasis 607377,

año 1233.
Chevrolet, motor 2344150, año 19-34.
Chevrolet, motor 2908347, año 1927.
Chevrolet, motor -3372486, año 19-34.
Chevrolet, motor 3373509, año 1933.
Chevrolet, motor 3389629, año 1924 .
Chevrolet, motor 4041391, chasis 634044. 

año 1934.
Ch'vr-'’!rt. motor 4041426. año 1934.
Chevrolet, motor 4042263, chasis 635778. 

año .1934.
Chevrolet, motor 4046912, chasis 638661, 

año 1934.

Chevrolet, matrícula B-30690, motor nú
mero 4272153, año 1928. 

Chevrolet, motor 4337583, año 1928.
Chevrolet, matrícula B-34123, motor nú

mero 4337584, año 1930.
Chevrolet, motor 4351941, año 1928.
Chevrolet, motor 4390616, chasis núme

ro 645232, año 1934.
Chevrolet, motor 439701, chasis 646328, 

año 1934.
Chevrolet, motor 4532971, año 1928.
Chevrolet, motor 4554337, año 1928.
Chevrolet-, matrícula MG-147, motor nú

mero 4556237, año 1928.
Chevrolet, motor 4605785, año 1934.
Chevrolet, matricula SS-6379, motor nú

mero 4607912, año 1928.
Chevrolet, matrícula B-53854, motor nú

mero 4641245, año 1930.
Chevrolet, motor 4678871. año 1928.
Chevrolet, matricula ARM -118, motor 

4750843, año 1928.
Chevrolet, matrícula B-53416, motor nú

mero 4732654, año 1930.
Chevrolet, motor 4747859, año 1928.
Chevrolet, motor 4749464, año 1928.
Chevrolet, motor 4758815, chasis número 

512892281, año 1936.
Chevrolet, motor 4877598, año 1928.
Chevrolet, motor 499413, año 1928.
Chevrolet, año 1934.
Chevrolet, año 1925.
Chevrolet, chasis FAF-238, año 1936.
Chevrolet, matríc. STE-11858, año 1931.
Chevrolet, matricula B-27843, año 192-7
Chevrolet, matrícula B -29231, año 1928.
Chevrolet, matríc. STE-35115, año 192-8.
La Salle, matrícula B-25675, motor nú

mero 204048, año 1929.
La Salle, motor 206560. año 1925.
La Salle, motor 203916, chasis 9113. año 

1929.
La Salle, motor 215325 (bloque) 412046 

(placa), año 1921.
La Salle, matricula EN-3014, motor nú

mero 216309, año 1928.
La Salle, mot-or 2191.4 1 . año 1929.
La Salle, motor 412599, chasis 13393 

año 1932.
La Salle, motor 421352, chasis 21330, 

año 1929.
La Salle, motor 602523, año 1929.
La Salle, motor 605688. año 1928.
La Salle, motor 2201978, año 1936
Oldsmobile, motor L-275, año 1929.
Olchmobile, motor L-2-397. año 1929
Qlrhmobile, motor EL.-2320, año 1926.
Olchmobile, motor 4757. año 1931.
Olchmobile, motor 45409, año 1936.
Olchmobile. motor 401941, chasis número 

556091939, año 1935.
OMsmobile, matrícula B -19336, año 1923.
Olchmobile, matricula B-35024, año 1930.
Opel, mot-or 2135, chasis 2057 . año 19-33.
Opel, mot-nr 3046 (bloque) 6537 (placa), 

chasis 6317 . año 1935.
Opel, motor 3476. chasis 5521, año 1935
Opel, motor 3310, año 1925.
Opel, mot-or 4166, chasis 10265. año 1935.
Opel, motor 5075 (bloque) 4650 (placa), 

chasis 4523, año 1933,

Opel, m atrícula A R M -1-6627, motor 562 
(bloque) 33055 (placa), chasis 9238 año 
1935.

Opel, motor 7586, chasis 7-586, año 19& 
Opel, motor 8113, chasis 8113, año 1923 
Opel, motor 11635. chasis 11611, año 19# 
Opel, matrícula STE-46365, motor 13615 

chasis 14386, año 1923.
Opel, motor 15384, chasis 26029, año 1935 
Opel, motor 15555 (número de motor sa 

perpuesto), chasis 1471, año 1955. 
Opel, motor 15919, chasis 15932, año 193J 
Opel, mot-or 16863, año 1932.
Opel, motor 20484, chasis 20351, año 193; 
Opel, mot. 22404, chasis 20719, año 1936
Opel, mot-. 22965, chasis 24030, año 1933
Opel, mot. 25529, chasis 2521.3, año 1936
Opel, mot. 25421, chasis 22340, año 1933
Opel, mot. 23443, Hiasis 2553, año 1933
Opel, nmt. 241fS(), chasis 25055, año 1933
Opel, mot. 25050, chasis 24994, año 1934
Opel, matrícula B 52946, motor 25089 

chasis 3206. año 1934.
Opel, mot. 2-8892, chasis 287-32, año 1936
Opel, mot. 34239, chasis 31599, año 1936
Opel, mot. 37434, chasis 122-5, año 1936 
Opel, motor 38634, año 1920.
Opel, motor 33639, año 1919.
Opel, mot. 39301, chasis 37025, año 1936. 
Opel, motor 43536, año 1920.
Opel, motor 45539, a.ño 1920.
Opel, mot. 56695, chasis 56377, año 1935.
Opel, mot 72180. chasis 71593, año 1935.
Opel, chasis 4952, año 1935.
Opel, chasis 35820. año 1936.
Opel, chasis 120650, año 1936. 
Fontiach, matrícula M-52751, mot-or ni 

mero 1.830, chasis 170283. año 1934. 
Fontiach, motor W -1.903, chasis 1698:3.

año 1933.
F on t i a c h ,  motor 2301, chasis 170257, ai: 

!935.
Fontiach. motor 12406, chasis 521673351.

año 1935.
Fontiach. matrícula. MHL-1206, mot-or ni 

mero 1.70358, año 1926.
Fontiach. matrícula B-30337, motor ri

mero 1981.34, año 1929.
Fontiach, motor 233893. año 1929. 
Fontiach. matricula B -2-9833, motor tí 

mero 234336, año 1929.
Fontiach, matrícula B-38766, motor ni 

mero 466178, año 1930.
Vauxhall, motor -5162 (bloque) 20453 (w- 

ca), chasis 20551, año 1934. 
V auxhall. motor 2-52083, chasis 38!ía 

año 1934,
Vauxhall, motor 446816, chasis 641-v 

año 1934.
Vauxhall, motor 450646, año 1935.  ̂
Vauxhall, motor 448256, chasis 643:- 

año 1935,
Vauxhall. motor 454842, chasis 649/J- 

año 1934, ^
Vauxhall. mot-or 802233, chasis 60227 

año 1.9-34.
Vauxhall. motor 806226, chasis 606—- 

año 1934.
Vauxhall. motor 813666, chasis 613o®» 

«fip 1934. 
t'VauxhalL, motor 822613, año 1935.


